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Sesion 25.a ordinaria en 31 de Diciembre de 1891 
PR E S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R B A N N E N 

• 

SUlY.LA.RIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cllent.t.-EI 
señor Barros Luco (Ministro del Interior) expone el 
programa del nuevo Ministerio.-A indicación del señor 
Ministro de Guerra, $e acuerda preferencia para el pro· 
yecto que fija las fnerzas del b~jército y Armada para 
1892, y es aprobado dicho proyecto, después de un de
bate en que toman parte el mismo señor Ministro y los 
señores Mac-lver don ~:nrique y Montt don Eurique. 
-Se aprueba una indicación del señOr Hevia Riquelme 
para agregar á la Tabla el proyecto sobre aumento de 
sueldos á los empleados de correos y telégrafos y es dese
chado otro del mismo para dar preferencia, después de 
los presupuestos, á la discusión del mencionado proyec 
to.-Se aprueban tres proyectos de acuerdo sobre recIa· 
madones de nulidad de elecc1ones.-Contim\a y queda 
pendiente la discusión del presupuesto del ~Iinisterio 
del Interior. 

DOCUMENTOS 

Oficios de S. E. el Presidente de la RepúbliclIo comuni
cando la ren\\Dcia del Ministerio presidido por don .V1a· 
n\\el J. Irarrázaval y nombramiento del presidido por don 
Ramón B .. rros Luco. 

Oficio del Senado con que remite un proyecto de ley 
que reemplaza el artículo 282 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales. 

Id. del id. con que remite un proyecto de ley sobre reor· 
ganización de 1" Corte Suprema, de la Corte de Ape)¡l,cio· 
nes de SantiagG, de la Corte. de Apelacione. de Concep
ción, y sobre creación de una Corte en Val paraíso. 

Informe de la Comisión de Hacienda sobre el proyecto 
de ley que auto iza al Ejecutivo para acuñar dos millones 
de pewiJ (ln moneda de plata de veinte, diez y cinco cen
tavos. 

Oficio del Ministro de Marin'1 con que remite una nó
mina de los tripulantes de ciertos buques de la Armada. 

Informe de la Comisión de Gnerra y M,win>\ sobre soli
citulles de abono de sE:rvicios correspondient S tí militares 
que han oejado de formar parte del Ejército. 

Informe de la Comisión respectiva de elecciones sob"<'l 
reclamaciones de lllllida.d entabladas contra la elección de 
Diputados del 18 de Octubre en las subdelegaciones de 
Huar y Rosario del depa·t,mento de Oarelmapu. 

Jllforme de la misma comisión sobre una. reclamación 
de nulidad entabla<la contra la. elecdón de Oíputados del 
18 de Octubre en la subdelegación 3." del depa.rtamento 
de Tamuco. 

Informe de la comis1ón respectiva de elecciones sobre 
una reclamación de uu!irll1d entablada contra la e1ecci,'m 
de Diputados del 18 de Octubre en el depa.rtamento de la 
Ligua_ 

Moción del señor Lamas sobre derogación de los artícLl' 
1911 de la Ordenanza do! Ejército relativos al permiso de 

los oficiales del Ejército y Armada para contraer matri· 
lnonio. 

Moción del señor Montt don Eurique sobre creación de 
una promotoría fiscal en el departamento de la Unión. 

Solicitudes particulares. 

Se leyó y rué aprobada el acta siguiente: 

<Sesión 2-1.' ordinaria en 24 de Diciembre de 1891.
Presidencia del señor Barrod Luco.-Se abrió á las 3 h8. 
10 ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aguine,_ Dayid Florentino Montt, Enrique 
Banuen, Pedro Ochagll.vía, Silvestre 
Barrios. Alejo Ossa, Macarío 
Barros Méndez, Luis Ortúzar, Dauiel 
BeBa, Carlos Pleiteado, Francisco de P. 
Blanco, Ventura Reyes, N olasco 
Carrasco A., Victor Richard F., Enrique 
Concha S., Carlos Riso-Patrón, Carlos V. 
Correa. Sanfuentes, J. D. Robinet, Carlos T. 
Cox Méndez, Guillermo Rodríguez H., Ricardo 
Cristi, Manuel A. Rodríguez R., Joaquín 
Díaz BesoaÍn, Joaquín Romero R., Tomás 
Olaz G., José María Rozas, Ramón Ricardo 
Echeverda, Leondo Saavedra, Cornelio 
~dwanls, Eduardo Santa Cruz, Vicente 
l~ncimtJ Pacífico Santelices, Ramón E. , 
Rrrázuriz, Federico Silva W., Antonio 
Ernízuriz, L>tdislao Subercaseanx, Antonio 
Gacitú .. B., Abraham Silva Vergara, José A. 
González, Juan Antonio Tocornal, Juan E. 
Gom:ález E., Alberto Tocornal, Ismael 
Gonzá:ez K, Nicolás Undurraga, Francisco 
Guzm¡ín l., Eugenio Urrutia Rozas, Carlos 
Hevia Riqudme, Anselmo Url'lltía Rozas, Luis 
Jrarrázaval, Carlos Valdés Cuevas, Florencio 
Jordán, Luis Valdés ü,·tllzar, Hamón 
Lamas, Alvaro Valdés Valdés, Ismael 
Lisboa, Gen"ro V ázquez, Erasmo 
Lyon, Carlos Vidal, Francisco A. 
Lyon Pérez, Ricardo Videla, Eduardo 
Mac-Clure, Eduardo \Valker Martínez, Carlos 
Mac-Iver, Enrique \Valker Martínez, Joaquín 
Mathieu, Beltrán Zegers, Julio 
Matte, Eduardo Zerrauo, Rafael 
Matte Pér'e~, Ricardo el señor Ministro del Trite-
l\lontt, Alberto rior y el Secretario. 

Se leyó y fue aprobarla el acta de la sesión ante-
nor. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del señoL' :lI1inistro de JUAticia en 

que expone que remitió á la Cámara los datos pedi. 
dos por el seúor Cristi sobre 103 jueces letrados 'lue 
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OAMA~A DÉ· lÍ'VRlnÓs· 
cobraron sueldo despues del 15 de ,Tulio, etc., tan 
pronto como el Director del Tesoro envíe al Minis· 
terio los que sobre el particular ~e le han pedido. 

Se mandó archivarlo. 
2.° De una solicitud de peusión de·gmcia de doña 

María Mercedes Frias, viuda de Sir. 
Pasó á la Comi~ión de Guerra. 

Prestó, en seguida, el j uramcn to de estilo y se in 
corporó a la sala el señur Ochagavía, don Sil vestre, 
Diputado de Rere. 

El señor Montt, don Enriqne, expuso que el pro 
yecto de reorganización de la Oficina de Estadística, 
cuyo pronto dc~pacho ha sido recomendado á la Co
misión de Gobierno, está informado por la Comisión 
del Congreso anterior y en estado tle ta bln. 

El sr,ñor manco presentó, para que fuese agregada 
á bitS antecedentes, una nota del Gohernador de El· 
qui en que le transcribe un acuenlo de la Municipa
lidad del departamento relativo á pedir al Congreso 
que autorice la adquisicióu por el Fisco del ferroca
rril de la Serena á Elqui. 

Entrando á la orden día, se continuó votando las 
indicaciones formuladas en el debate de la partida 
39, con el siguiente resultado: 

La indicación del señor Ris~-Patrón, relativa á la 
asignación del ítem 56, al Hospital de la Laja, fué 
desechada por 31 votos contra 10. 

La del señor Romero, referente al ítem 59, fué re· 
tirada por Sl1 aut.or. 

La del señor lVIontt, don Enrique, relativa á la 
asignación del ítem 65, al Hospital de Valdivia, fuá 
desechada por 32 votos contra 10. 

La del señor Gacitúa, relati va á la asignación del 
ítem 70, al Hospital de Castro, fué desechada por 35 
votos COIl tra 9. 

Las indicaciones del señor Robinet, relativas á los 
ítem 81 y 82, fupron retiradas por su autor. 

La del señor U rrutia R., don Carl08, relati va á 
consultar el sueldo de 600 pesos para un médico qUl;¡ 
sirva la primera dispensada de Concepción, fué de
secha por 26 votos contJa 21. 

La del señor Montt, don Enrique, relativa á la 
a¡;ignación del item 153, á la Di~pensaría de Veldi
via, fué desechada por 33 'votos contra 17. 

La del 8eñor. AguÍl're, para consultar una a~igna
ci6n de 4,000 pesos al Lazareto d'lla Serena, fué de
sechada por 29 votos contra 22. 

La del mismo señor Di putada, para conceder una 
asignaci6n de 2,000 pesos al Lazareto de Coquimho, 
fué desechada, por 38 votos contra 15. 

La de los señores Bannen y Agllirre, relativas á los 
ítem 179 y 180, fueron retiradas por sus autores_ 

El item propuesto por el señar Undurraga para 
conceder 4,000 pesos á las monjns de San Rafael, de 
Valdivia, fué desechado por 32 votos contra 20_ 

La inuicacióll del mismo señor Diputado para dar 
2,000 pesos al Asilo de Indiecítos de Río Bueno, fué 
desechada por 31 votos contra 21. 

El nuevo ítem propuesto por el señor Robinet, de 
:!,OOO pesos en favor de los huérfanos recogidos en 

I 

1 Hospital de Copiapó, fué desechado por 30 votos 
ontra 22. 
'La indicaci6n del señor González don Juan A., 

para conceder 600 pesos á la Sociedad de Beneficen
cia de Seiloras de Quirihue, fué aprobada por 33 
votOR contra 22. 

La indicación del señor Richard, relativa á consul
tar on un ítem nuevo el suelde> de 1,800 pesos para 
otro médi¡;o de cindad de Llanquihue, fué desechada 
por 33 votos contra 22. 

Respccto.del ítem 183, euya segunda discusión 
había pedido el. señor Mac-Clme, se acordó, á indi
cación del mismo señor Diputado, aplazar esa segun
da discusión para cuando termine el despaclw del 
presupuesLo del 1\finisLerio del Interior. 

Pncsta en discusión la partida 40, se formularon, 
además de las indicaciones ya· presentadas y que de
berían tener colocacion en esta partida, las siguientes: 

Por el señor Ochagavia, para conceder 2Q,000 pe
sos con el objeto de fuudar un Hospital en la ciudad 
de Yumbel. 

Por el señor Valdés Ortúzar, para cOnRttltar un 
auxilio de mil pesos al Lazareto de Villa Alegre. 

Por el señor Errázllriz don Federico, para consul
tar un auxilio de 1,000 pesos al Lazareto de Cau
qnenes. 

Por el señal' Zerrano, para conceder 2,000 pesos 
con el objeto de concluir el Hospital del Tomé. 

Por el mismo señor Diputado, pal'a conceder 2',000 
pesos con el objeto de construir un cementerio en la 
villa de Coele111u. 

Por el señor Urrutia Rosas don Carlos, para cou
ceder 5,000 pesos para la construcción de un Hospi· 
tal en el llepartamento de RuInes. 

Por el señor Vahlés Valdés, p¡nu consultar 3,000 
pesos por una sola vez al HORpital de Sanl,'ernando, 
para compra de instrumentos y de niedicinas. 

El señor Jordán, refundieudo en una sola varias 
de estas indicaciones, propuso que se consultasen 35 
mil pesos para la conclusión de los hospitales de Te
mnco y Linares, fundación del de Acltao y compra 
de ir.strumentos y de medicinas para el de San Fer
nando. 

Propuso también el señor Jordán la agregación de 
un ítem imprevistode 20,000 pesos para cJlIlbatir el 
fiajeh de la viruela. 

Tomaron también parte en la disensión los señores 
Montt, don Enrique; Pleiteatlo y Edw~rdH don 
E inaIdo. 

Cerrado el debate, se procedió fi votar las indica· 
ciones, principiánclose, á petición del señor Pleitea
do, por los ítem introllucidos por el Senado relativos , 
al Hospital de San Vicente de Panl en Santiago y 
al Hospital de San Bernardo, y dál1l1ose por aproba
do el resto de la partida. 

El ítem de 24,000 pesos introducido por el Sena
do para el Hospital de San Vicente de Paul, fué 
aprobado por 35 votos contra 18. 

El ítem de 15,000 pesos introdncido por el Sena 
do para el Hilspital de San Dernar.!o, fué aprobado 
por 42 votos eontra 11. 
tiLa indicación del sellOr ,Tordán para consultar un 
ítem de 35,000 pesos para la term inación del Hospi
tal de Temuco¡ fundación <lel de Achao, pago de ¡ns-



trumentos de cirugía 'para el de San Fernando, fué 
desechada por 30 votos contra 24. 

La otra indicación del mismo señor Jord'án para 
consultar un ítem de 20,000 pesos, destinado á como 
batir la viruel3, fLlé desechada por 40 votos contra 
14. 

La indic,\Ción del señor Pleiteado para introducir 
un ítem de 10,000 pesos uestinados á la conclusión 
de los trabajos del Hospital de Temuco, fué desecha· 
da por 33 votos contra 21. 

Ij) otrd inrlicar:ión del mi~mo señor Diputado pa
ra introducir un ítem de 20,000 pesos, destinado á 
la conltrucción de un Hospital en Nueva Imperial, 
fué desechada por 36 votos contra 19. 

La indicación del señor Montt don Enrique, para 
introducir un ítem de 6,057 pesos, destinado al pago 
de las deudas del Hospital de Valdivia, fué desecha
da por 39 votos contra 15. 

La indicación del señor U ndurr3ga para consultar 
un ítem de 4,000 pesos, destinado al ensancbe del 
Oementerio de Valdivia, fué desechada por 41 votos 
contra 11. 

La indicación del señor Valdés Ouevas para intro. 
ducir un item de 8,000 pesos para la conclusión del 
Hospital de Linares, fué desechada por 27 votos con· 
tra 24. 

La indicación del señor Lamas pala consultar un 
item de 2,000 pesos para el Hospital de Oonstitución, 
fué desechada por 31 votos contra 21. 

La indicación del señor Ochagavía para consultar 
11n item de 20,000 pesos, destinado á la fundación 
de un Hospital en Yumbel, fué desechada por 35 
votos contra 16. 

La indicación del señot· Moutt don Enrique, para 
introducir un ítem de 4,000 pesos para ensanche de 
salas, constlUcción de nuevas y adquisición de útiles 
para ~l Hospital de Valdivia, fué desechada por 35 
votos contra 17. 

.La indicación del señor V IIldés Ortúzar para con
sultar un item de mil pesos, destinado al Lazareto de 
Villa Alegre, fué desechada por 28 votos contra 22. 

El señor Errázuriz don Federico, retiró una indio 
cación análoga, relativa al Lazareto de Oauquenes. 

La in(licación del señor Valdé:! Yaldés para con· 
sultar un item de 3,000 pesos, destinado á la compra 
de útiles ?ara el Hospital de San Fernando, fué de
S¡;chada por 25 votos contra 23. 

I,a inuicadón del señor Zerrano, para consultar un 
item de 2,000 pesos, destinado á la conclusión llel 
Hospital de Tomé, fué desechada por 35 votos con
tra 13. 

La indicación del mismo señor Diputado para con 
sltltar nn ítem de 2,000 pesos, para la construcción 
de un Cementerio en lá villa de Ooelemu, fué dese· 
chada por 39 votos contra 14. 

I,a indicación del señor Gacitú.a para consultar un 
ítem de 3,000 pesos, deetinado á la fundación de un 
Hospital en QuinchaJ, fué desechada por 30 votos 
contra 13. 

La indicación del señor U rrutia Rozas don Oarlos, 
para consultar un ítem de 5,000 pesos para la cons
trucción de un Hospital en Bulnes, fué deeechada 
por 22 votos contra 20. 

En este momento expuso el señor Presidente Ba. 

rros Luco que ncababa de llegar un proyecto de ley de 
amnistía aprobado por el Senado y solIcitó el acuer
do de la Oámara para ponerlo desde luego en dis
cusión. 

Obtenido este acuerdo, por asentimiento tácito, el 
proyecto fué aprobado en general sin debate y taro, 
bién por asentimiento tácito. 

El mismo señor Presidente Banos Luco solicitó 
el acuerdo de la Cámara para pasar á la discusión 
particular del proyecto, á lo que se opuso el señor 
Montt, don Enrique, con el propósito de poder for
mular indicaciones q ne extendieran los beneficios Je 
la amnistía á personas que no estaban comprendidas 
en el proyeéto del Senado. 

Se siguió con este motivo un debate en que toma· 
ron parte los señores Zeger;;, don Julio, Montt, don 
Emique, Gacitúa, Lisboa, Irauazaval (Ministro del 
Interior), Jordán, Robinet y Mac-Olure, y en él 
se Ill"lnifestó por varías de los oradores la convenien-
cia de despachar inmedianlen te el proyecto, sin per-
juicio de que en uno posterior se ampliaran los bene-
ficios de la amnistía. 

El señor l\fontt, don Enrique, retiró su oposición á 
que se entrara desde luego á la discusión particular 
del proyecto. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, fué aprobado 
sin debate y por asentimiento tácito. 

En discusión el artículo 2.·, hizo indicación el se
ñor Erráznriz, don Federico, para agregar después de 
la palabra «coronel» la frase «conferidos antes del 
1.0 de Enero de 189b, indicación á que se opuso el 
señor Ministro del Interior. 

El señor Cristi preguntó si los jefes que habían 
sido nombrados fiscales ó ministros de los tribunales 
militares y que no habían desempeñado sus cargos 
quedaban exceptuados de la amnistía, y el señor Ira· 
rrázaval (Ministro del Interior) contestó que no, por-
que el proyccto dice que se exceptúa a los que sir
vieron a la dictadura en tales ó cuales empleos. 

Cerrado el debate, se procedió a votar la indicación 
del señor Errázuriz, don Federico, y resultó desecha-
da por 56 votos contra 6. 

El articulo fué aprobado por asentimiento tácito. 
Se acordó devolver el proyecto al Senado sin aguar

dar la aprobación del acta. 
El proyecto aprobado dice así: 
«Art. 1.0 Se concede amnistía a todos los indivi

duos que hubieren sido ó pudieren ser juzgados por 
llelitos políticos cometidos de~de el día 1.0 de Ene
ro hasta el día 29 de Agosto de 1891. 

Art. 2.° Se exceptúan de este indulto los primeros 
y segundos jefes de los buques y los que sirvieron a 
la dictadura en los empleos de general ó coronel, 
vocales ó fiscales de los tribunales militares, los fir
mantes de los billetes, los ministros del Despacho ó 
diplomáticos, consejeros de Estado, intendentes,' los 
miembros del titulado Oongreso y de los Tribunales 
Superiores de Justicia. 

1.0s delitos comunes de que se hayan hecho reos 
los funcionarios públicos ó simples particulares al 
servicio de la dictadura, quedan' también exceptuados 
de la amnistía y deberán ser juzgados .con arreglo a 
las leyes}). 

El señor Tocornal, don Ismael, hizo indicación para 
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'CÁMARA fm DIPUTADOS 

asista a los funerales de don Enrique Valdés Vergara 
en consideración a los ~ervicios que prestó a la causa 
constitucional. , 

Se adhirió a esta indicación, en nombre de los di
putados conservadores, el señor Comha Subercas· 
seaux. 

El señor Santa Cruz hizo también indicación para 
que se nombrara una comisión que asista a 1m; fune
rales de don Alberto Edwanls, que murió ejecej,mdo 
su cargo de DiputaJo al Congreso antel'Íor. 

Aprobadas por asentimiellto tácito estas indicacio
nes, el señor Presidente Barros Luco pn,puso y la 
Cámara aceptó que la comisión quedara cUlJJpuesta 
de los siguientes señores Diputados: 

Don Alejo Barrios 
11 Carlos Concha S. 
" Carlos Lyon 
" Vicente Santa 0ruz y 
" Ismael Tocurnal. 

Se levantó la sesión á las 5.55 P. ]\f.» 
Se diú cW!ldu: 

1.0 De los siguientes olidos de S. E. el PresiJen 
te de la República: 

«Santiago, 31 de Diciembre de 1891.-Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E, que con 
esta fecha he aceptadv la renuncia presentada por 
don Manuel J. Irarrázaval, del cargo de Ministro de 
Estado en el Departamento del Interior, y tenido tí 
bien nomhrllr en su lugar á don Ramón Barros Luco. 

Dios guarde á V. K-JORGE MON'l'T.-M. A. 
,Malta.» 

«Santiago, 31 de Diciembre de 1891.-Tengo el 
hOller de poner en conocimiento de V. E. que con 
esta fecha he aceptado las renuncias presentadas por 
lvs SeflOl'ei! don Manuel Antonio l\fatta, don Isidoro 
Errázuriz, don Joaquín "\Valker Martínez y general 
d? división don Adolfo Holley, de los cargos de Mi· 
nlstros de Estado en los departamelltos de Relacio 
nes Exteriores y Culto, de Justicia é Instruccióll 
Pública, de Haciellda y de Guerra y Marina, respec 
tivamente. 

Dios guarde á V. E,-J ORGE 1\IONTT, - Ramún 
BarJ'Os L1tI:,o.) 

«Santiago, 31 de Diciembre de 1891.-Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. que C01l 

esta fecha he nombra(lo Mini~tros de Estado en los 
derartamentos de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Justicia é Instl'ucción Pública, de Hacienda y de 
Guerra y Marina, respectivamente, á los señores don 
Luis Pereira, don J nan Castellón, don Francisco 
Valclés Vergara y don Ventura Blanco Viel. 

Dios guarde á V. K-JORGE MON'l'T.-Ramún 
Barros Lllco.» 

2.° De los siguientes oficios dei Senado: . 
a) «Santiago, 28 de Diciembre de 1891.-lJoll 

motivo del mensaje que paso á manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PRoYECTO DE LEY: 

Artículo único.-EI artículo 282 de la I.oy de 01'
,anización ¡ Atribuciones de .10s Tribunales, de 15 

de Octubre de 1875, qu<>da reemplazado por el si
guiente: 

«Los fiscales de la Corte Suprema de Justicia y 
los de las Cortes de Apelaciones gozan de la misma 
inamovilidad de que gozan los' jueces. 

Los promotores fiscales podrán ser separados ue 
sus puestos por el Presidente de la Repúblicá de 
acuerdo con el Senado, y en su receso cofl la Comi· 
sión Conservadora, previo informe de la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

Dios guarde á V. E,-""VALDO 8ILVA.-F. Cana· 
Ilo }t'lizalde, secretario» 

b) «Santiago, 28 de Diciembre de 1891.-Con 
moti va del mensaje é iuforme que tengo el honor de 
pa8~r á manos de V. E" el Senado ha presta,lo su 
aprobación al siguiente 

FROYEQTO DE LET: 

Artículo 1.0 La Corte de Apelaciones de Santia· 
go se compondrá de diez miembros y funciolJará en 
dos salas con cinco jueces caJa un¡" designados 
anualmente por sorteo. 

Esta Corte terdrá dos fiscales, cinco l'elatores, dos 
secretarios y cinco oticiales dll sala. El fljercicio de 
las funciones de estos em pleados será arregla lo por 
el Tribunal romo lo estimare conveniente para el 
mejor servicio. La distribución del trabajo entre los 
fiscales se hará con audiencia de estos funcionarios. 

Art. 2.0 Este Tribunal funcionará en conformidad 
á lo dispuesto en el articub IV de la ley de 15 de 
Octu bre de 1875 Y en la ley de 19 de Enero de 1889, 
debiendo regir las disposiciones de ambas leyes en 
cuanto no sean incompatibles con la presente. 

Art. 3.0 Cuan,lo las necesidades de mantener co
rriente el despacho tle los asuntos pendientes lo exi· 
giere, podrá la Corte de ApelaCIOnes de Santiago tli
vidirse en tres sala~, y la división se hará designán
duse por sorteo cuatro jueces para una sala y tres 
para cada una de las otras. 

Esta de~ignación no podrá tener efecto por más 
de HU año. 

La división deberá.ser acor,lada por mayoría abso
luta del total de los miembros de que la Corte ~e 
compone, 

La Corte acordará la manera como debe atenderse 
al servicio de las tres salas por los fiscales, relatores 
y demas empleados de su dependencia, oyendo á los 
fis~a:es, como se previene en ell artículo 1.0 

Art. 4.0 La Corte Suprema funcionará dividida 
en dos salas cuando ella lo acordare por mayoría ah· 
soluta de los miembros de que se compone, en vista 
de la necesidad de mantener al corriente el despacho 
de los asuntos que penden ante ella. 

Art. 5.° La Corte Suprema, ,sea que funcione en uná 
ó dos salas, se integrará en primer lugar con los miem
bros de la misma Cortl', en 8egundo lugar con sus 
fiscales y en segui(la el! conformidad á lo dispuesto 
en los números 3.°, 4.°, 5.0 Y 6.0 del artículo 136 de 
la Ley de Organización de Tribunales de 15 de Oc· 
tuhre de 1875. 

Siempre que se hubiere de integrar la Corte Su
prema con los ministros ó fiscales de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, COIl los jueces letrados ó 
con los abogados, se hará el llamamiento por medi9 
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de, un decreto en que se exprese nominalmente la 
perRona llamada. 

Art. 6.° Créase una Corte de Apelaciones con 
Ílsiento en la duda,l de Valpllraíso, que se compon
drá de cinco míen¡ bros y tendrá un fi~cal, dos rela
tores, un secretario, un escribiente para el tiscal y 
dos otieiales de sula. 

El di"trito jnrisLlicciollal de Asta GHle será el te 
rritorio de las provincias de Aconcflgu:-l, V:-llparaíso y 
el ue l\1agallanes, y sus deLems y atlibucJ(IIH~S los que 
determina la ley de 15 ,le Octubre de 1875 para los 
Trihunales de esta clas(;l. 

Los sllclJos de los jueces, tlel fiscal, relatores y 
secretarios ele esta Corte s8Ián los mislIlos aue los oe 
igual clas'l de la Corte ,le Apelaciones de Santiago. 

Art. 7. 0 El escribíelltll del fiscal tendrá el sueldo 
IInual de ochocient.os pesos, y ra.la uno de los oficiales 
oe Sala el de rllatl'Ocielltos peso~. 

Art. 8. 0 La' Corte de Apelal:iones de Val paraíso 
comenzará á funcionar el 2 de Marzo de 1892. 

Art. 9.° La Corte Suprema y la.:le Apelaciones 
de Santiago contiuuarán conociendo en las Ca\1~HS 
del territorio fijado á la jurisdicción de la Corte de 
Valparai~o en que ya hubieren preveni,lo ó que se 
hallaren en apelación ante ellas hasta el 5 de I<:nero 
de 1892, salvo aquella&' en que las part.~s que fueren 
libres aUlllinistradores de sus bielles, convellg Ill, de 
cóm¡\n acuerdo, en que sean sometidos al ronoci 
miento de la Corte de Val paraíso. 

La 'Corte Suprema continuará conociendo en las 
causas de haciellda del territorio fijado á h jurisllie
ció n de la Corte de Val paraíso. 

Art. 10. Autorizase al Presidente de la Repúhlica 
para in vertír hasta la suma de 30,000 pesos en los 
gastos .Ie in~tala(!ión de la Corte de Val paraíso. 

Art. 11. La Corte de Apelaciones ,le Coneep,~ión 
se compondrá en lo sucesivo de ocho miembros y se 
dividirá en dos Salas para el despacho dc las cansas 
de r¡ue ,Iebe conocCl'. 

E4a Corte tendrá dos fiscales, cuatro relatores, dos 
secletarios y cuatro oficiales de Sala. 

Los jueces y uemás fUllcionario;: que se nombra 
rell tendrán el mismo sueldo que los de igual clase de 
la exprt'sa'da Corte de Concepción. 

Art. 12. Este T,iIJunal, por lo demás, fllncir:pará 
en conformidad á lo qne e1l el mtículo 1.0 se dispoue 
para las dos Salas de la Corte de Apelaciones de 
SantíBgo y á la prescl'ipto en el artículo 4.0 de la ley 
de 15 de Octubl'!~ de 1875, en cuanto las dispo. 
siciones de esta ley no sean incompatibles con la 
presente. 

AI·t. 13. El Presidente de la República po,llá in
vertir hasta la suma de diez mil pesos ($ 10,000) en 
los g,lstos de instalación de las do~ Salas de la Corte 
de Concepción. 

Art. 14. En touo Tribllllal colegia,lo S3 llevará 
Ul! libIO en que se anotará diariamente por cl qnr~ 
sea presillente, con autorización del se~retario res
pectivo, los nomhres de lo;; j'leces que no hayan 
c:mcurri,lo al Tribunal, explesanclo la causa de la 
inaRistencia, si hubiere alguna. 

Art. 15. L'l presente ley comenzará á regir desde 

3.° Del siguiente ofido del señor Mínistro 'de 
Mariua: 

«Santiago, 23 de Diciembre de 1891.-En contes
tación ,á la nota de V. E., mimero 52, de 14 del 
actual Diciembre, tengo la honra de adjuntar á la 
presente comunicación la lista de los tripulantes que 
Re en~(}ntrar(Jn pn la Lynch cuanelo estuvo en Punta 
Arenas it las órdenes del Congre~o, la de los que 
tenía el ti aURporte Amazona.~ cuando se illcorporó á. 
la Escuadra cOlltititucional y la de los mllrineros que 
lIPgH'OU en el vapor Maipn á rquique. 

Dios guanle á V. F...-Ay1tstín Edward¡;.}} 
4.° Del siguiente informe de la Comisión de 

Hacienda: 

«Honorable Cámara: 

La ("omisión de Hacien,la ha examinado el proyec
to de lpy iniciado por el Presideute de la República 
y aproha,lo {Jor el Senado, y que tiene por objeto 
autorizar la 1I(,lIña~ión de dos millones de pesos en 
mOlle,la. de plaL. tle veinte, diez y CÍlICO centavos con 
ley <le cinco ,lécicuos de fino. 

Rl origen de eote proyecto ed la Ilecesi,lad mani
fiesta 'lile se nota ,le esa espp.cie de moneda. 

Siendo el proyecto ulla repetición de otras leyes 
que ya Ira Aprobado el Congrem y á las cuales se 
refiere, la Comisión cree que deben ser aprobados 
slIstitl1yellllo la frase: «se autoriz1 al Ejecutivo:», por 
la siguiente: «cie autoriza al Presidente de la Repú
blica.» 

Sala de la Comisión, 24 de Dieiembre de 1891.
Julio Zegers.-Jol1fjllín J)íoz Bl!hoaín.- V. Blllnco. 
-Garlas 1'. RoIJí7lfl.-Eduardo lI{(/c-Cltwe.-J. E. 
1'ocoml/l.-A lberta Gonzú,üz E.-Eduardo ¡l{atle.
R. E. Smdelzcef,.» 

5.° Del signiente informe de la Comisión de 
Guerra y Marina: 

«Honorable Cámara: 

Vueslra Comisión de Guerra y Marina examinan· 
do las solicitudes pendientes sobl'e las cuales Jebe 
informaros, ha encontrado que mnchail de ellas son 
tle personas que hall dpjado de fOlmar parte del ejér
cito y verEan sobre abono de servici,)s para los efec
tos tiel retiro. 

En este caso se encuentran las solicitudes sigllien. 
tes: la del r.x-sargento-mayor don Edllardo Fernán
clez Vial, del r~x-teniel1te-corolJ8l don Enrique Sal· 
cedo, de los ex-capitanes don Pedro Campos H. y 
don José Maria Lucero, del sargento-mayor don José 
Manuel DonoRo, y de los señores don Alberto de la 
Crnz y don Pedro León MeJilla Mesa, cuyas solici
tudes acompañamos al presente informe. 

Como, todos estos señores no tienen derecho á pen
sión de retiro por haher sido separatlos del Ejército, 
VUGstm Comisión propone á la Honorahle Cámara se 
an,j¡ivell todas las solicitudes enumeradas. 

Sala de la Comisión, 24 de Diciem bre de 1891.
ümael Valdé8 Valdés.--Franci"co R. Undurraq(l.
Alvaro Lamas.-AIIJerlo 1Ilonlt.-Ladislao E;·rá!u 
riz.» 

su publicación en el Diario Oficia!.» 
Dios guarde a V. E.-vVALDo SILYA.-F. 

Elizalde.» 
S.0. DE D. 

6.· ne otro informe de la misnJa Comisión dil 
Carvallo Guerra sohre el proyecto de ley acordado pc.r el 

• Senauo que conceue abono de servicios plITa los efec-
51-52 

" .:. .. l.!. ;. ".¡-: .. ~. j' ~ , 

" 
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tos de su retiro al teniente-coronel don \Valdo Guz 
mán y Guzmán. 

7.° De los siguientes Ínformes sobre reclamos de 
nulidad de elecciones: 

«R::morable Cámara: 

L~s departamentos de IJallquihuc, Cnl'eIlllapU y 
Osorno deben agruparse para Lt eleeeión de Diput.a
dos y esa disposición de la ley no pudo cumplirse en 
las votaciones que tnl'ieron lllgal' el día] S de 03tu
bre porque en O~orno no existen electores, á C<lwm 
de no habene veritlcado las inscripciones de 1890. 

Las reclamaciones entabladas en contra (le la elec-
ció n heeha pn los otros dos departamentos comiste n 

las subdelegaciones de Ruar y Rosario, del depaIta
mento de Carelmapu. 

Art. 2. o Se apruehan provisoriamente los poderes 
de Diputados de los señores don Enrique Riehard F., 
doa Ramón E. Santelices y don J nlio ::l. o ZegerB, 
mientras se practica la elección en el departamento 
de OS01'l1o. 

Art. 3." Pasen e stos antecedentes á la Comisión 
respectiva para quc formule un pro'yecto de ley RO· 

bre las blecciones que c1eben verificarse en Osomo. 
Sala de la COllJ i,ión, Santiago, á 28 de Diciembre 

(le 1891.-B, Mathiea.-Fcd.!l'ú,O El'l'fÍ;mn:z.-En
rirjl(e Richard Ji'.-Joaqnín Díaz B.» 

en dos informaciones rendidas por llon ,Juan ,le la «Honorable Cámara: 

Cruz Barría y uon Bernardo Soto pam acreditar la Don Vicente Roa ha solicitado que se declare nu-
inegnlaridad de los pt'oce(limlentos ohSllt'va,los )YJr la la elc¡,ción de Diputados hecha en lae dos seccio. 
las jun~as electorales de hs sllb!do,ó(.\ciolleS de Mar lles del registro de Lautal'O, ó sulJde]egación 3. a !lel 
y Rosario, de CRrelmapn. A'll1qu l\ lIég:tr,m o,JOr6u- departamento de Temuco, y, fundando su recl<1mo, 
namente á la Sccre:al'Ía de esta CiÍm:¡ra, file Jlc~esa' cxpon0: 
rio pedir varios datos indispensables para dar uIHlic. . 
tamen fllndado y aguanlar dcspné;l dos cOlltminfut, l:~ (~lle l.as Juntas l'~eeptoras ~le aqn?lIa subdele-

maeiones q\\(; se tra.mit!\b,tl> ante el jtl7:l.(lldo de l~tras. ga~~nQf~nC\onil~nf v~r~s S~r~s (~\n Pl~l'~i~c. R " 
En p03eslOn ya tlc lo que la ComisIón neccsltabrt I '. le ~ on .a ae o "e" (ll e 111 il1l1lleZ 

para formal' su 'juicio, hemos crel,lo que las reclama 11 don A;el{no J.t~er?s" ~bdelegad~ a:n:blllante ~lel 
eiouQs no poclían aceptarse prJl'que Irts pmcbls tes ti '1 errol'~rr¡ (e IC orla a em\lC?, e pnmer~, y. ,os 
moniales en que se fundaban la3 cOllsi,leram03 des- ()~ros.· os, empleados en.el serVIClO de la cololllzaclOn, 
trnídas por los testi"os (le la cOlltrainformación. eJe~clCron actos Je presIón sobr~ los electores par~ 

VI C:í.mara aprobÓ preduntivam~nte lo~ pOlleres (le obhgarlo~ á sl1frlig '1' por la cltnlhdatt~ra d~ don .J o.se 
los señores don Enrique Hichanl F., don Hamón E. Onofr.e Lnnster, y qu~ aquellos fun~1Ollall03 o~recIe
Salltelices y llon Julio 2. 0 Zegcl's, represclü,ctnllo res 1'01

3
\ ;IIlQlero IPor votosda ~avotr: del J1lISmO, e¡¡l~dldato. 

t' . 1 d ' , e , 1> O" G' J. . .. ne a segun a Jun 11 receptora oe .ul11taro pec ·IV,1TI1ente os epm t.llllcnto, \ e ,01llO, ,lle Ill,¡' f . , . 1 . 1 1 't 1 t d 
pn y Llanqnihl1e. 1lI1clO.no SJIl a pn:sencla l e a mayona a 180 u a . e 

A" t . 1 1 1l fi' '1' 1 t sus J1llern bros. t en1US { e esos ca Hl er, )8, guro COlll0 Ciln\ II a o A O 1 1 . 
el WJñOf <liJn l\1igilel Uil')l1les Val,li'ii~s.) y obtnvo un '±.O 'l)1\e (i\' las Juntas cometieron vadas irregula 
númer) consi,lerable de snfmgi'ós, que Hegel á súr itl' rid,\(les duratlte la votación y el escrntinio, como la 
ferior solo en catorce iÍ los que frlvorecieron al señor falt'l dc llamamiento de los electores por el orden a1-

f.(bótko; la omisión en anotar los votos en el índice 
Zegcrs. l I I . l' l' I \ l ' . . 1 l' .Y (~ .1'1 Jel' SI" el est.).~ eH os ¡Jor otras personas lIue LltInlllO !lO S~ 11n IllIClal_) rc~ <tn¡,tClOncs por no 
haber C'lllCtllTi(to 031rtlO á la ele ~ción, creemos de los presi,L"ntes ó secretarios de las juntas. 

1 I 1 1 5.° QI1() cn las jnnta3 rec(~ptora~ del de¡Jart.amento nuestro ( e J()[, laeer pfPS8tltf) qll:~ es (epart,\mcnt.l 
, bl 1 1 1 ., l 1 . (le Im[Jerial, enrt'.'lSllon,litlntil <Í eRtlt :utrnpaci6n, se mas po ae o e e a agmpa(;101l y , ont' () allterlorllll~llte C' 

esc;rutaro¡¡ á favor de don ,fosó Onnfre Ennstn'mu· los registros han tenid\) ll1<1y"r IHí,ncr,} de in!',criptos; 
l b ' . ti ' 1 1 1 I ehos votos Hl1fragaclos por don Onofre Dunster, ciu-y la na III l!le o tall pcderosúnente cn e restI tal () 

general qu", en el caso de hallt'l' ,livi,licl.) SU'l votos dadano elector del mismo departamento. 
únicamente entre otro~ dos nn"V'lS ean(li,latol, é,tos A la agrupación de los dppartamento de Temuco 
habrian logmdo mayoría sobr<l do" \le los a~tllales é Imperial corrcspoll de elegir dos Dlputado~, y del 
Diputados, acta del escrutinio general aparece que uuuFl'ancis-

Por 1.) dicho, y poqnB es ildi,pensable que 0301' ca ,le Panla Pleiteudo obtuvo 1,13í vot()~; don ,José 
no goce dtl sus dertldlO, Jlrlra t!'lIcr \111 re¡Flc\sclltante Onofre Bnn~ter 448; (Ion Gregorio Letelier 304; y 
en eota Cámam y ptlr,¡ elegir ulla J\1l1uicipalitltHl, ,los votos di~persos. La (Jifercllcia entre los señores 
creemos qlle d,!be ol',lellal'ile la formación dc un rc- Ldclier y Bnnster es de UA voto~. 
gistro de ele"to:es y tijar día par., las elecciones que L'l Comis.ón ha proclIl'a,lo investigar con el exa. 
no ha praetica(lo. men del expeclíenk y oyellrlo á don Grcgnrio Lete-

R~cor,lall,lo el prnc'7(lill1irnto alloptado eh el caso lier, en cuy,) intcrés se pide la lIulitlad, ~i los hechos 
de PlIchaeay, nos lituita1J\Os á ¡,t'oponer que se si- rdacionadoH en las causales l.a, 2.", 4," Y 5." ue la 
ga igualmente en el ele 0,,0 l'll O. rcclamación, rB8pecto ,le lo, cllal,'s el solieitante ha 

Sometemo3, en consecuencia, á la delibBl'ación de presentado numerüsa prueba testimonial, han tenido 
la Honorable CámAra el siguiente en la elección influencia sutlcíente para alterar su 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Re dp,seehan la~ reclamaciones cata 
bladas por (bn Jnan de la CrllZ B:\Ula y don HeYllfu
do Soto, en que pilhll la lluli(la([ de las elecciones 
,~e Diputados practicadas el día 18 dé Octubre en 

resl¡Jtado, sin que el estudio de los antecedentes haya 
p[)(li(lo demostr<ll'le cuál f\lé el nLÍ III e 1'0 de ciudadanos 
impelidos de sufrag'll' por los acto.s de presión rela· 
ciona(los, euál fué el tle loo ¡¡\le velHlicYOll sus vot\)S, 
Ó cuál el de 103 que sllfra;tfll'OIl ~in a;;egurar el secre
to del suyo en los pupitres. No lo dice el lilemOi'ial 
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en que se formula la reclamación de nulidad, ni lo I ce que hO se reclamó por nadie ante las juntos res· 
establecen las declaraciones de los testigos. pectivas, no aparecen comprobadas debidamente, y 

,Uno Je éstos, Jon Mauricio Ávila, presidente de los testigos de h información no dicen que hubiere 
la junt.a de la segunda sección, dice que fueron tres suplantación Je votos, ni que con motivo dEl ellas 
los electores que sufragaron antes de la instalación hubiese habido fraude ó adulteración del resultado 
de los pupitres. Los demás discrepan en cuanto al de la eleCción. 
tiempo en que funcionaron las juntas sin estos dé- Los te~tigos aseveran que estos diversos actos fue-
partamentos, ron ejecutados de acuerdo entre los miembros de la 

La Comisión sólo ha tenido los medios de verificar junta y los apoderados de Jos diversos candidatos. 
por si misma la exatitud de la 5." cláusula, revisando Finalmente, y, aunque la solicitud sobre nulidad 
cuidadosamente los votos del departamento de 1m· afirma que la segunda junta rí(ceptora funcionó sin 
perial que existen en la secretaría del Senado. la mayoría de sus miembro~, tal \!Írcunstancia no 

De este examen resulta: que son once solamente está tampoco comprobada, pues no se ha establecido 
los votes en que aparece el nombre de don Onofre y cual fnese la com'posieión de la junta electoral de la 
liÓ el de dOIl .José Onofre Bunster que consignan too subdelegación conforme al artículo 15 do la Ley Je 
dos los démás. El nombre Onofre Bllnster está ma Elecciones, y, por otra parte, según lo dispone el ar
nucristo, habiéndose borrado los nombres de otros tículo 47 de la misma ley, la segunda sección del 
candidatos distintos de (Ion José Onofre Bunster en registro de Lautaro ha debiJo ser servida por tres 
la cédula impresa, para dar cabida á aquel. miembros y no por cuatro como lo indica el recla· 

Entre tanto, los testigos de la información aseve- manteo 
ran que se votaba por nna persona distinta de don En virtud de la expuesto, la Comisión tiene el 
José Onofre Bunster, afirmando algunos de ellos que honor de proponer á la Honorable Cámara el si-
el nlÍmero de estos sufmgios excedía de ciento. guiente 

La Comisión no ha encontrado tampoco justifica-
dos de una manera satisfactoria los actos de presión 
y cohecho atribuidos á los funcionarios públicos 
nombrados en la segunda cláusula de la reclamación. 
No aparece ningún acto concreto de presión ejercido 
por el jefe de la policía ambulante. 

Los testigos se limitan á decir, unos que dicho 
empleado llegó con policía á la subdelegación en los 
días anteriores á la votación; otros, que lo vieron 
alojado en el hotel del lugar y que allí estaba con dos 
soldados; que vieron á los individuos de la policía ir 
del punto en que funcionaba una junta al de la otra; 
algunos, que el subdelegado en cuestión hablaba en 
fa vor de la candiriatlll'u de don José Onofre Buns
ter; pero nadie que este empleado, ó la fuerza bajo 
sus órdenes compdiera á uno ó varios electores á su
fragar en favor tle un candidato cualquiera. 

Uno de los declarantes dice que Huelges le hizo 
cargos por no hab:)r votado en favor de Bunster; pe 
1'0 que habiéndole dado seguridades á este respecto 
obtuvo que le dejase tranquilo. 

El presidente de una de las j'mtas declara que no 
ha visto más fuerza cerca de la mesa qae la que el 
mismo pidió para hacer guardar el orl]en. 

Del cOlljunto de todas las declaraciones menciona' 
das se despren,le, sin duda, el hecho de que el sub
dele¡¡;;ldo ambulante del ferrocarril se mezcló en las 
elecciones, motivo por el cual la autoridad superior 
le seraIó inmediatamente de su puestv, pero la Co· 
misión no ha podido formarse conciencia de que sus 
actos, alÍn justificados en forma, pudiesen haber alte
rado el resultado de la elección de que se trata. 

Otro tanto puede decirse con relación al empleado 
Ramírez, siendo de advertir que éste no era funcio 
nario público el día de la elección, pues había sido 
separado de su puesto dos días antes por el director 
general de colonización, con tnotivo de denuncios 
que éste había recibido de la participación de aquél 
en la campaña electoral. 
~ A juicio de la Comisión, las irregularidaclp.s en 
los actos de la votación y Ilscrutinio á que se refiere 
la 4." de las éláusulas alegadas, y de las cuales pare. 

PROYEOTO DE AOUEUDO: 

1.0 Deséchase la reclamación de nulidad presen
tada por don Vicente Roa. 

2. 9 Se aprueban definitivamente los poderes de 
don Francisco de Paula Pleiteado y de don José Ono
fre Bunster que les constituyen diputados de la 
agrupación de Temuco é Imperial. 

Sala de la Comisión.-Santiago, 29 de Dicitmul'e 
de 1891.-B. JIathiell.-Joaqu.in DíClz Besoain.
Enrique Richard F.-Federico El'IYíZlIl'Íz. 

«Honorable Cámara: 

Don José Aniceto Pinto dice (le lIuli,Ja.1 ,le las 
eleceiones practicados el 18 de Octubre lÍltill1fJ en el 
departamellto de 1:1 Li~na: 

1.0 Porque la junta ¿lectoral de las subdelegacio· 
nes acullluladas l.a, 5.a, 6. a; y í.a no tuvo su reunión 
preparatoria en alguna de las ca,a~ de don Ricardo 
Humeres Cri~ti, que la presidió por ausencia de dou 
Manuel Valledor, .Y las (males están situaclas á veinte 
ó cuarenta kilómetros de distancia de la~ de CKt.e lÍI-
timo; 

2. o Porque tomnron parte en ei'a reunión prepara
toria, y se hicieron cargo después de las seceiones del 
registro varios procci'a'los por llictatoriales; y 

3.° Porque las secciones del registro de las subde· 
legaciones 5." y 6.a fueron atendidas por contribu
yentes de la 1." subdelegación. 

I,a Comisión que debe informar sobre este re
clamo cree fJue la junta electoral, cuyos procedí-
111iento~ se ohjetan, ha cumplido con las prescripcio· 
nes de la ley. 

N inguna disposición legal determina el local en 
que deben reunirse lag juntas electorales, cuandu no 
sea posible hacerlo en la del que debía presidirlos 
por pagál' mayor contrihución; y no;, ha parecido, por 
ello, muy correcto el acuerdo de la junta objetada, 
para reunirse en una casa inmediata á la del plimel' 
mayor contribuyente, porque de otro modo la reunión 
no S" habría ceh.úrado á la hora 'que la ley indica. 

Tampoco hay disposición legal que prohiba á los 
procesados formar parte de las jttntí1~ electorales; pÓt 
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el contrario, el artículo 9. o' de la Ley de :Elecciones 
ordena á los jueees que dicten las me\lida's (Iel caso 
para que Plledan ejercer sus funci,mos los miemhros 
de las juntas electorales y escrutadoras que se encuen 
tren detenido~. 

La última de las camales de nulidad ale<1ada 110 

t ' 'f " lene mas undamento que laq anteriorm'. N o ~e debe 
atender,:segúnel artículo 47,t1e la Ley de Eleccion.e~, 
al domicilio ó suhdelegación de los contribuyentes 
que !orman una junta electoral, al elegir l,\s jnnta~ 
p~rClales para las dife~entes r:s~cci"nes dd registro; 
SIllO única y exclusivamente al, ol'den en qne ellos 
estén colocados en la lista formacla por el juez. 

En consecuencia, la Comisión tiene el honor de 
proponer el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

No ha lugar á la reclamación de nulIdad formula
da por don José Aniceto Pinto con t1 a la, elecciones 
de Diputa>los practicadas el18 de Octubl'e último en 
el departamento de la Ligua. 

Sala de la Comisión, á 29 de Diciembre de 189l. 
-Ricardo O. :Eodrígltez.-C. V. Risopalr6n.-F. 
de P. Pleiteado.-L. Barros Mérulez.-Bernardo 
Paredes.» 

8.0 De las siguientes mociones: 

«Honorable Cámara: 

'En el archivo de la Comisión de Guerra y Marina 
se encuentran algunas solicitudes de a8ignatarios for
zosos de militares en que piden por gracia se les con
ceda derecho á gozar de la pensi6n de montepío de 
la qUtl están privados por no haber obtenido el deudo 
á quien heredan el permiRo necesario para contraer 
matrimonio que exige la Vrdenanza General del Ejér-
ci~ -

Práctica con~tante ha sido de la Honorable Cáma
ra aceptar estas solicitudes y acceder á tan justo pe 
dido; y se han dictado leyes especiales, erano la de 
11 de Septiembre de 1879, en que se declara que la 
falta de permiso para contraer matl'imollio de 10il 
oficiales del Ejército y Armada hasta esa fecha no 
obsta para que puedan gozar sus familias del monte 
pío militar. 

l .. a utilirlad que pudo tener esa diRposición de la 
Ordenanza en la ppoca en que L¡é dictada tal vez se 
ría alguna, pero en ia práctica es hoy un trámitp 
inútil que nada garautiza al Estado, euya acción no 
puede llevarse hasta la última manifestaci6n de vigi 
lancia y tutelaje que el Código Ci vil concede única
mente á los padl'es respecto de 108 hijos menores de 
edad. 
-_ Dictar una ley como la de 1879 no sttlvaría el de
fecto de la Ol'denanza para lo futuro; y tarde 6 tem
prano tendría que venir á concederse el derecho de 
montepío á las familias que no gozan de él por la 
falta del permiso del oficial cuya asignación forzo~a le 
corresponde conforme á la ley. 

, Con la supresi6n del permiso se resuelven varias 
solicitudes pendientes y se evitan nuevas solicitllues 
para el futuro, 't€nielHlo qne resolver~e p'>r la Hono 
rabIe Camara unas'y otras en un sentido favorable, 
como es de justiCia. 

En consecuencia, tenemos el honor de proponer á 
.l~ J;Ionorable Cáma!a el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artíelllo l.0 Deró!pmsc los artículos 1 y 2 del 
título 51 .Y el arlÍelllo 15 del título 80 de la O:'de
nanza General del E.iél't.~ito. 

Art. 2.0 La falta de i>ermi'so para conkaer matri· 
monio de los ofieiales del Ejercito y Armada hasta 
esta fecha, no obsta para que puedan gozar sus fami
lias lel montepío militar. 

S ,,~retaría de la Cámara, á 30 de Diciembl'Bde 
189 .-A/1!IZ1'O Lamas, Diputarlo por Constituci6n.» 

«Honorable Cámara: 

depaltamento de la Unión uo tiene promotor 
fisc . El ,le Valdivia 11) ti('w, c1earlo 1,01' ley ¡le pre
SUpl 'stos de 181:)7 y encargado de defender como 
abo ,lo los intereses fiscales, con doral'Íón de dos 

lesos anuales y con gratiricación anual de dos 
eROS por ('x(:luírsele del pjercicio de la profesión. 
z~o neee,ario sn eree un,. plaza de promotor fis
Ha la Unión. En el Juzgado ¡le Letras de est.a 
d se tralllibm actualmente <'OUIO trpscientas 
s cri'llinah's y en el depart,\mento hay propie

fiscales que deben ser reivillllicaclas. 
ede hacerse que el promotor fil'cal dc la Uni6n 

que con dotaci6n anual de dos mil pesos y el de 
Val vía con otros dos mil pesCls sin grat.ificación, 
dpjá uoso á ambos funcionarios en libe1tad de ejer
cer 1 profesión. 

D cdte modo SI' atendería á una vel'dadpra necesi· 
dad ública, sin desembolso alguno para el Fisco, fue
ra de que hay actualmente. 
E~ virtud de estas eCllsideraciones, tengo el honor 

de sotneter á IR lI()Horahl~ Cámara el siguiente 

\ PROYECTO DE I,EY: 

Artículo ú!lico.-Créase en la Unión un promotJl' 
fis,~al~ en('llIg'ldo ,le defender cumo ahogado los iu
teres~s fi"calt's, eon dotación ,mual Lle do~ mil [I(lSOS. 

El \Ie Vahlivia goz Irá de esta misma dotación, sin 
prohihieión de ejercer la prof,>sión de ab .gado. -En
rique iMontt, dipntado por Valdi v¡a.» 

9 o; De tr0s solicitudes particulares: 
Una de los señores S~ngllinf'tti Hermano~, en la 

que 8xtl0nell qne en 18b8 compraron al Fisc) en 
Valparaí80 un sitio qne 8\1 obligaron á pagar con el 
80 por 100' en cuarenta y side dividendoR, pero que, 
dCHeando calleelal' esa deuda, pillen se dicte una ley 
para poderlo hacer. 

Otra de varios vecinos del barrio del ::\IatR(lero, 
en la q ne I,irlen se conserve en ese barrio la oficina 
sU(,lll'~al de correos. 

y la otra de doña Adela Espina vinda de Loyola, 
en la que pi,le pensión de gt'acia. 

El ~eñor ]Jctrros Luco (Ministro del Iuterior). 
-Pillo la palahra. 

El ~efíor Bann,cn (Vicepresillpnte).-Tiene la 
palahl'a el spñor l\Iini~tro dellutel'ior. 

El ~eñor Barros LlWo (Jlinislro del Illtel'iOl). 
-Hace pocos (lías que mi honOlable antecesor en el 
Ministerio rIel Interior ha dado á COllocer á esta Hono
rable Cámara la política <1'1e se proponía seguir el Go
biemo, da (la la situaci6n actnal. El i\lini,terio que hoy 
inaugura sus tareas no IlIlrá otra cosa que continuar 
sirvieudq á esa misma política; de manera que poco 
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tendré que agregar á lo que entonces expuso el hono· 
rabIe eefhr lrilrrázaval ante el Senado y ante esta 
Honorable Cámara. 

Debo, plt8~, limitarme á manife~tar que el Gabi
nete tiene interés especial en consoli,lal' el régimen 
parlamentario, que es el que nuestra COllstitución 
estableee .v que ha vnelto á imperar en todo su vigor 
desplléB (le la caÍ'la de la ,lictadnra. 

En consecuencia, des,le el día de hoy cesará tojo 
gasto lwsta que los presupuestos sean apro1/ados. 

SolicitallJos el con'e~nrso de la Oimam pam dictar 
to,las a'lupllas leyes que consoliden ue una mancm 
illquebl'alltable nuestro régilllPII constitueional y le 
gal, como ai'illli"mo las que se reli¡,ren all101ubra 
miento ,le jueces, al rpstahlecimiento del régimen 
mp.tálico en el más bre ve plazo '1 ue sea posible, y 
otras. 

IA Cámara tiene conocimiento ,le que el Gobierno 
dictatorial lleyó á cabo emisiones ,le papel-rnone,la 
en cantl,b lll~ consi,l"l'able~, '1UIl han caus:"ln pertur· 
bacione" profllIl'las en el c,)mercio, y h:ly urgenein 
en poner reme,lio pronto y etkaz á este mal. Por 
tanto, el ;\linisteri,) se halagll cen la e~peranza de 
que encontrará PI! los representante~ ,lel pueblo un 
concurso ,leciclido para ir bOl'randll en el menor tiem, 
po pusible los majes qne nos ha legaLlo el régimen 
dictatorial. 

Pcr lo demá~, el actual :\linisteri0 oilá con ver'{l1-
!lero placer las opiniones qne se elIlitan tallto en esta 
HonoralJl1l Cámara como en el oenad,) CIJll r!'feren
cia á la administración púhliea, y atenderá á ellas en 
cuanto del Gobierno del'"lllla. 

D"seamos, en condllsiólI, y procllraremO" que la 
lllareha ,Iel Gobiel'llu encuentre ap·,yo y simpatías en 
el Congreso y en el pak 

lIfaiJ bi!!1! en mue/¡o8 [¡an¡;().~. 

El Heñor Bannen (Vlc8[Jresitlente).-Termina
do el inci,lcnte. 

El señor Blarwo (r-linistrCl tle Guerra). -RUego 
á la fLmorable Cámara que tong\ á bien dar prtde
reneia y diseutir de~de lupgo el proyecto qhe fija las 
fllelz:ls .le mal' y tierra p lI'a 18'12. 

Como lo ha lllftllifesta,ln mi honorahle cfJlpga (lel 
Interior, el prop,,-ito del Mi ni~terio e~ a,l'lIinistrar 
a.itl~tándu~e estridamente á las disp(),¡iciolll's lHgales, 
y el p,inlllr pl'oyeeto <¡ue tleBcal'Ía fUl'se ,1esl'adta,lo 
eu ob,"quio (Itl i\'11l,,1 propó5ito es pl'ecisampnte e"te 
q ne lija Ll~ fllel'7,,,~ de mal' j tier!',l, proyecto "proba
do ya po!' el Sena, lo é infúrrnado por ]u c(JlUi~IÓll de 
e"ta ]{onomble Cámara. 

El sllrior Banneu (Vicepresidcmte).-Bi no hay 
op()~ición, daré por aprobada la indlCacióll del señor 
Minie-tro. 

Aprobada. 
El señor Llt1via IUqncl1ne.-He pedido la 

pala hrd, seri',)l' Presiden te, pilm rogar á la Honorable 
Cámara (/\l/l acuerde inclnir en la tabla el proyecto 
de I"y que aUlllllltta }o;;; sueldos á los empleados (le 
COI r<~os y telégrafoo, que despué~ de ~eL' informado 
favorablemente el año de 1888 por la Comikión mix' 
til de Gol,ierno, f'le apl'uba,lo p)t el Senado el 16 de 
Enero ,le lS¡)!J, ,les<le clly,t fecha se encuentra en 
esta C/unara Pll esl.a' lo d.> La bl:l. 

El I'l'oyedo es St>ncillí"iLUo y ~I aumentl de estos 
lIuelUos elil obra ue la mas estricta justicia. 

Sabe la Cámara que los sueldos de los empleados 
d,) correos fueron fijados porley ue 9 ueNoviembre de 
18i5, en cirCullHtancias que eirculaba el oro y el país 
atnIVes,lba por [tna crisis que naturalmeute influyó ep. 
quc la lijación de esos sueldos se hiciera cou econo
mia. 

Des,le esa fecha, en 16 año~, se han aumentado 
los snl'hlos de todoR el casi todos los empleados de los 
otros ramos del servicio público, aumento que ha 
~itlo necesario y, er: todo ()aso jllstlficado, porque con 
la deprpciatlión de nuestro papel-moneda los emplea
(los veían 5US sueltl.)s reducidos á menos de la mitad 
del v,dol''lue antes tenían, á la vez que subió el pre
cio de los artÍL:ulod d,) consumo y vestuario hasta 
convertirlos casi en objetos de lujo. 

Muehos sueldos han sido aumentados anualmente 
en las leyes de preóupuesto, pero sólo los de aquellos 
empleos crea,los por decretos Ó por las mismas le· 
ye, de presupnesto. En este caBO se encuentran algu-
110S de Ius suel,los de los empleados de telégrafos, y 
no ~eria mro cncontrilr en el presupuesto para el año 
1892 el sneldo de algllnos de c,tus emplea,los figu. 
ralLdo con una suma igtHtI a la. que consulta el pro· 
yecto de que ahora me ocupo. 

No Iludo de que Se habría hecho lo mismo con los 
e'upleados de correos si estos empleos y slleldos no 
arrancaran su existencia y fijación de una ley de 
efectos permanentes como la del año 75, circullstan
cia que ha impedido que se aumenten esos sueldos 
ca las leyes de p~esu puesto. 

Es a~d como el suelLlo de los empleados de correos 
ha permaneeil!o estaciollario desde el año 1875, no 
obstante ,¡ue la deprecia,'ión del papel·moneua ha 
creado pala estos elllplea,llJs una situacióll desespera
,la. Si hoy se mantiell~n en sus pllestos, es sólo con la 
espenlllZa de este aumento de sueluos qUIl, es duro 
,leelararlo, está en proyecto desde hace cuatro años 
en esta Cámara. 

Pero el cambio y la depreciación dd papel moneda 
r el alza de los artíeulos de consuU!o, si bien han 
crearlo una s;tnacióll difícil y ya muy prolongada 
para CRtos servidores de la nación, no S011, á mi jui. 
eio, ,,1 lÍnico fund,uucnto para aurneutarlcs SllS suel
.l/JB. H~y otra razón que !lO sólo justifica, sino que dá 
al proyecto el caráeter ,le una. dellcla reconocida á 
favor ue estos empleados. 

La verdad es 'lue des/le el año 1875, en que se fi· 
jaro!l los sueldos en oro, IHlela hoy, el servicio de 
correos ha tomarlo tal illcremento que se ha cuadm· 
plica,Jo el trah:.tjo (le llls empleados. 

En el año lSi 5 la cl)l'respon/~ellcia movilizada llegó 
á 3,622 167 piezas, yen 1887, cuando se empezaba 
á estndial' pste proyecto de aumento de sueldos, al
canzó á 9.24 i ,541 piez,ls. Hoy, puedo dejar estable
citlo, que este movimiento es cuatro veces superior 
al del año 18i5. 

Estas cifras manifiestan sólo una parte del trabajo 
que los emplea,loR de correos 'hacen diariamente. 
Ueue tomarse muy en cuenta que con posterioridad 
al año 1875 se han agregado al raIrO de correos muo 
choR otros servicios e8pecinles que han aumentado 
eOl1si,lerablemente IH8 tareas de estos empleados. 

J~n efecto, 8e l'eci ben hoy eOlllllnicaciones directas y 
se de'paehan de muchas y para ruUdlR8 oticinas:que no 
eltiBtlan entonces; S~ ha mandado regir la ConvenciQn 

, ' 
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Postal Universal, agregándose al correo los trabajos sables ante los empleados de correos1 Oom-
qne antes hacían los consnlados; se les ha encomen- prell estas votaciones nominales cuando se trata 
dado la venta de las obras nacioll:t:es; se ha estable· de u;alto interes político ó nacional; pero en estos 
cid o el s'3rvicio de encomiendas postales y giros in· aumettos de sneldos no hay motivo para tanta so· 
ternacionales y diversos otros servicios que han lemniPad. El procedimiento me parece grave é irre· 
hecho bien pesadas las tareas de los empleados de gular,~no para mí, que votaré en contra de la prefe· 
correos. rencia; lo declaro desde luego, sino para el decoro 

Hoy mismo en el presupuesto para 1892 se ha d3 lá Oámara. Por eso es que me he detenido á con
agregado el reparto de la correspondencia á domici· siderarlo y hacer estas breves observaciones. 
lio, y aunque pudiera deeirse que este trabajo deben El señor .Tordan. -¿La indicaciún de: señor 
hacerlo los carteros, que antes pagaba el público, es Ministro no es para que 'le trate desde luego el pro
natural suponer que la organizaciún del trabajo y el yecto á que se ha referido? 
mantenimiento ordenado ue los registros de todos los El señor Bltnnen (Vicepresidente).-Sí, señor, 
habitantes de I'lB ciudades, habrá de ocasionar á los y ha sido aprobada. Pero como se ha promovido este 
empleados de correos un trabajo no despreciable. nuevo incidente, espero que termine para poner en 

Oomprendo que hay muchas oficinas públicas que..ldis0sión el proyecto sobre fuerzas de mar y tierra. 
tienen recargo de trabajo; pero todas ellas pueden, El señor Jordan.-Me parece que debimos ha
sin grandes perturbaciones, atrasar un despacho en ber empezado en el acto la dis~usión de p.se pri'yecto. 
muchos meses, mientras que el correo, por la natu- Pero acepto, señor, el que empecemos terminado 
raleza misma del servicio que presta, tiene forzos'l- este incidente. 
mente que hacer todo el despacho en el mismo día. El señor IEevia Riqnellne.-Yo no sé qué 

Es por esto que las administraciones de Santiago inconveniente puede tener mi petición, desde que 
y Valparaiso se han visto precisadas á mantener hago uso de un perfecto derecho. 
abiertas sus oficinas, () en trabajo, durante dieciséis El señor Mac-lvm' (don Enrique).-No niego 
horas diarias, sin exceptuar días festivos ni patrios. el derecho que puede tener Su Señoría para pedir 

Todo está manifestando la justicia y urgencia que una votación nominal. Esto no lo discuto; pero he 
hay en despachar este proyecto que aumenta los debido expresar á la Honorable Oámara que es in· 
sueldos á los empleados de correos. N o se trata ya conveniente su ejercicio en este caso. 
de la situación económica que ha autorizado el au- El señor ~Iel,ia Ri,q1.telnM.-Por no demo· 
mento de sueldos de loa otros emplearlos públicos y rar este asunto desisto de mi petición respecto de 
que habría de autorizar el aumento de los sueldos de que la votación sea nominal. 
éstos, sino de renllmerar equitativamente un servicio El señor Bannen (Vicepresidente J.-En vota-
importante que, por el desarrollo que ha tomado en ción. 
los últimos tiempos, ha llegado á imponer á esos ,;.El señor Secretario. -Se va á votar la prime· 
empleados una cuádruple tarea. ra parte de la indicaciún del honorable señor Hevia, 

Me he extendirlo, señor Vicepresidente, en estas relativa á que se agregue á la tabla el proyecto sobre 
consideraciones, porque deseo formular una segunda aumento de sueldos á los emplearlos de correos. 
indicación para que la Honorable Oámara acuerde El señor Castellón (Ministro de Justicia é 
dar preferencia á este proyecto -le ley, tratándolo Instrucción Pública).-Parece que será excusada la 
iumediatameute después de aprobados los presupues- votaciún, desde que no habrá inconveniente para que 
tos y la ley que autoriza el mantenimiento de las este asunto se agregue á la tabla. 
fuerzas de mar y tierra. En consecuencia, formulo El señor Bannen (Vicepresidente).-Si no hay 
también indicación en este sentido. . inconveniente, se dará por aprobarla esta parte de la 

El señor Aguirre.-Yo pido la palabra, para Índicaciún. 
expresar el deseo de que se dé también un lugar en Aprobada. 
la tabla al proyecto que trata de autorizar la compra En votación la 2.a parte, relativa á (lar preferencia 
por el Gobierno del ferrocarril de la Serena á Elqni. á la discusión del proyecto después de aprobado el 

El señor Hev'ia Riquelme.-Me parece, se- referente Ít la fuerza de mar y tierra, y los presu· 
ñor Vicepresidente, que llegada la votación con ven· p:J.estos. 
dría votar por separado las dos partes de que consta Resultó rel~ha;:ada pOI' .!¡O votos contra 9. 
mi indicación: primer" la preferencia y después el El señor Bannen (Vicepresidente).-Se va á 
lugar que se ie ha de dar en la tabla al proyecto. dar lectura al proyecto relati vo á la fuerza de mar y 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Si nin· tierra. 
gún señor Diputado quiere u~al' de la palabra, cerra· Dice el proyecto: 
remos el debate. Santiago, 23 de Noviembre de 1891.-El Senu,lo 

Oerrado el debate. En votación, en la forma indio ha dado su aprobaciún al siguiente 
cada por el honorable Diputado de TaIta!' 

El señor Hevia Riquellne.-Pido votaciún 
nominal. 

El señor Secretario.-¿Para las dos indicacio· 
nes de Su Señoría? 

El señor Hevia R'iquelme.-Si, señor; se
ria mejor. 

El señor .. Yac-Ivel' (don Enrique).-¿Para qué, 
I!eft"r~ ¿TieuQ Su Señoría el propósito de hacernos 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Las fuerzas del Ejército de linea 
durante el año 1892, no podrán exceder de seis mil 
hombres, distribuidos en lae armas dA Artilleda, In
fantería, Oaballeda é Ingenieros Militares. 

I~as fuerzas de mar en el mi~mo tiempo constarán 
de los siguientes buques: seis buques de primera cla· 
se, seis de segunda, tres de tercera, dgs trill1Sporte!l, 
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,103 bnqlwe,Clteláil, Cl\;ttro pontonef, cuatro escampa' 

VíáS y ,liez t(jrp(>L1e!'a~.» 

AerllllPctÜO I,B unteecllento3.--Dios gUflnIe á V. 1<:. 

-VVALIlO SrLvA.-]¡'. Cal'/)tlllo ElizaUe, Secreta' 

rio.» 
El señor Bannen. (Vicepresidente).-Como el 

proyecto consta ,le un 8610 artículo, la discnsión será 

general y particular á la vez. 

El BellO!' lJ1(w-Iner (don Enriqne).-Voy á,],· 

cil' una p:dabra, no precisamente sobrc el prO'y"I;:, " 

sino sobre un pUlJt0 correlativo de él. Esta cbs :i;a

ci6'l de naves di) l.a, 2. a y 3." clase es un lll'¡,;ocio 

muy importante, como qlle se relaciona con las gmti. 

ficit'Jiones ,le ell1b:U'cados, y sin embargo ve0 que al 

hacerla se procede un poco caprichosamente. Aten

dida á nuestra fuerza naval, no creo que, ten'(amos 

seis buques capaces de ser clasificados como ,le La 

clase, pase cuatro, pero no seis por ahora. Repito 

que no quiero llacer cuestión sobre el proyecto, al 

cual daré mi Yoto. 
El señor Blanco (Ministro de lIfarilla).-EI h()· 

no rabie Dipllt.'1.,lo que deja la pitlabra se ha expresa. 

do perfectamente, si se cOll'li,lera la clasificaeióll 

eiellt{fica de la~ Inves .le gl1~rra; pHO no deb~ olvi. 

dar Sil SellOl'Ía que Lt de este pro ¡ecto Jlf) es esit cla

sificación científica tÍ, que Sil S~ñoría parece ahulir. 

Se tmta unicalllente de det~rlIlillar la importancia 

correlativa ,le las naves de gllcrra para los efectos de 

las gratificaciones. A~í, ten,lremos como bnqnes tIe 

l.aclase, el «Prat), los dos Pl'esi,lente3, «Cochralle»o 

<dluáscar) y «Esmeralda»; de 2.&, la «lIIagallanes»; 

«A.bta0» y las caza-torpederas; de 3.a clase, las lan

chas tOl'pelbs, los esclmpavías «Toro», «Cóndor», 

«Hnemu!¡) y «Gaviota», etc., etc. 

Se trata, pues, de lllB clasificación á que dehan 

corresponJer las gl'atificaciollCl!;, que fija la ley de suel

dos recientemente aprobaJa. 

El señor J}lontt (Jan Enrique).-Desearía que 

el señor Ministro de Guerra y Marina tu viera tÍ, bien 

expresar tÍ, qué número a;;ciende actualmente el Ejér 

cito que sostiene b República, y si ¿¡ jllicio del Go

bierno, para asegurar la paz públicil, es necesario 

mantener el Ejército en la cantidad de seis mil hom· 

bres, máximum' quo i:1dica el proyecto en uebate, ó 

bien si sólo es nece~ario para conseguir ese fin man

tenel la fnerza pública en b cantidad Je tres 6 eua· 

tro mil hombres. 
El señor Blaneo (Ministro de Guerra).·-Como 

lo comprenderá la Cámara, no tengo muchos conoci· 

mientos en el ralUo .le la guerra; pero como tenía el 

propósito de pedir el despacho de este proyecto, pro

curaré rennir los datos que puuieran ilustrar á la 

Cámara en caso necesario. 

Recorriendo las di versas leyes q nt'! han autorizado 

lu exdencia del Ejército y la Armada de 1884 Itas 

ta hoy, he "isto que en l884 dichas fuerzas se fija 

ron en 12,000 hombres, y la guardia nacional en 

17,000. En 1885, se redujo esa cifra á 7,100, Y su

ce;;ivamente las fuerzas de mar y tierra fueron redu· 

cidas á 5,885 hombres. • 

El proyecto que debió votarse en 1890, y que no 

fué diseuticlo ni aprobado por razones que no necesi

to recordar, fijaba esa misma cifra de 5,885 hombres 

para las fnerzas de mar y tierra; pero el proyecte ela

borado por el Gobierno constitucional provisorio, y 

qne es el mismo qU,e hoy somete á la considel'ación 

de la Cámara el Gobierno legítimo y definitivo, fija. 

BlI 6,000 hombres clichas fuerzas. Ya vé el honora

ble Diputado 'llle en tiempos norma!cs .Y en una si 

tuación tran'1uí1a, SI) ha creído que con 5,88[' hom

bres se pOj1ía hacer el servieio y mantener la seguri

dad pública. Ellijero aumento de 115 hombres del 

proyedo actnal no (,iene nacl,t, que pueela asustar á 

la C<Ím,ara. N o ,Iebemos ilusionarnos; si la situaciÓn 

ele hoyes tranqllila,'uo es toc1avía normal, y es nece, 

sario contar eon fuerzas suficientes para glll'alltizar el 

mantenimiento del orden público y la est"biiidad de 

las imtiluciones dentro del país, 

He pedido por teléfono al Estado 'Mayor General 

el núniero ,le las fuerzas existentes, pero .no he teni

do ht fortuna de recilJir ccntestación antes de venir 

á esta sesi6n. Creo que no alcanzan diclws fuerzas á 

6,000 lumbres, falt'ar<Í muy poco, y se podrían lIeuar 

las bajas. 
De to(los mo,los entra en el ánimo del GoLierno 

reducir la fuerza anllada al último límite pusible, 

guanlallilo relación con las necesidades de la ~eguri

dad interior y exterior del país .. A este respecto, no 

me parecen excesivas las que fija el proyecto, y por 

otra lurte, el Ministerio no podría, por ahora, aceptar 

una reducci6n, porque considera el número de 6,000 

hombres corno extrietarnente indispensable para el 

mantenimiento de la seguridad nacional. 

El señ"r lUontt (don Enriql1e).-Me congratulo 

de las explicaciones que aeaba de darme el señor ~Ii

nistro de Guerra, porque Su Señoria ha expresado 

que el Gobiel'llo ti~ne el propósito de mantener nada 

más que el nlÍmero absolutamente indispensable de 

Ejército para aseglll'nr la paz pública :t no elde 6,000 

plazas, cifra á que alcanz~ la autorizaci6n que se 

pide. 
Es sahi,lo que con el proyecto de ley ya casi des

pachado por el Congreso y q~e alimenta los sueldos 

del Ejúrcito y la Armada de la nación, el presupues

to de saliJas de la Repúbliea aumentará considera

blemente y es un Jeber de elemental prudencia tra

tar de Jisminnír la fuerza pública del Estado en to

do lo qne sea posible, para evitar un inmenso desem

bolso del Erario que no esté en relación con las 

rentas del país. Debemos aSE'gnral' la paz pública y 

llenar todas las necesiJades de or<1en interior y exte

rior que está Jl:).mado á satisfacer el Ejército y hacer 

todo este servicio con la más extricta economta. 

Parece natuml que si se han aumentado los sUill

do"', se l1isminuya el nlll1lerO del Ejército, para que 

no se produzca una tan grande diferencia entre lo 

que Re invertía antes en el mantenimiento de este 

fama y lo que se invierta después. 

El Gobicl'llo y el Congreso lienen el prop6sito de 

llegar al restablecimiento de la circulación metálica 

y uno de los metlios que eonducen á este fin es indu

dablemer.te el proceJer con extrema cautela en los 

gastos públicos, tratando de no efectuarlos sino en la 

cantidad indispensable para sostener los servicios de 

la nación. 
Podría hacer otras preguntas y requerir otro:,. datos 

Jd señor Ministro de Guerra y Marina para mejor 

apreciar el proyecto, pero como Su Señoría recién se 

ha hecho cargo de esa eartera, no podría tal vez satis

facer mis deseo~i y no quiero colocar el asunto en l~ 

" ,'/ 
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. ,CAMARA DEbrpUTADOS . . , 
. sitnaci6n de tenel'qne aplazarlo h~~t~ qne Su Seño· 
ría pudiera trller nuevas explicaciones al seno de la 
Honorable Cámara. 

Quiero, por el contrario, contribuir dentro de mi 
acción á que este proyecto se despache sin (lemora, 
poque está flestinado, entre otl'OS, á resta~¡lecer por 
completo el regimen constitucional de la República. 

y solo deseo, anteR de terminar, insistir en llamar 
la atención del Gobierno á la necesidad de que el 
Ejército no se mantenga en el alto número de seis 
mil hombres, sino en ulla canti,lad menor, en la que 
sea indispensable para el servieiv público; pues hoy 
61 pl'imer deber que se impone es el de la ecollomÍa 
nu\s severa en la destinación é inversión de los fOil 
dos del Esta,lo. 

El ijeñor Bltnnen (Vicepresid,~nte).-Si ningún 
señor Diputaflo hace uso de la palabra, procederemos 
á votar; y si no se exige votación, daremos por apro
bado el proyecto. 

Aprobauo. 
El señor Blanco (~[inistro de Gnerra).-Roga 

ría á la Honorable Cámara se sirviflra enviarlo al 
Se/l3.10 sin esperar la aprobacióll del acta. Este pro· 
yecto ha sido ya aprobado por esa Cámara; de modo 
que enviándolo luego al Senado, podría ?ste remitirlo 
inmediatamente al Ejecutivo y prOlllulg,ll'se hoy 
mismo. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Si no hay 
inconveniente por parte de la Cámara, así se hará. 

Queda así acordado. 
El setior SeCl'etltrio. -En este momento se 

han recibido dos infoImes de la ComiRión Calificado
ra de Elecciones ¡elati vos á las rerlamaci()n~s ele 
nuli,lad de las elecciones de la Ligua, Temuco é fm
peria), y Llanqllihue, Carelmapu y Osomo. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Como los 
informes de qne se acaba de dar cuenta se refieren á 
la constitución de la Cámarn, debemos tl'abrlos de 
preferencia. 

El ~eñor lJfac-lver (don Enriqne).-iPor qué 
no continuamos con la discnsi6n de los presupuestos? 

El señor Bannen (Vicep,·esidentlJ).-Por el 
Reglamento deb'3mos ocupamos preferentemente de 
esta clase de prnyectos. 

El señor Ze(ler<'1 (don J !llio ).-Esos proyectos 
deben tener preferencia porque se refieren á la 001ls· 
titnción misma de ht Cámara. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Si no hay 
inconveniente por parte de la Cámara, procederemos 
á su discusión. 

En discusión los informes. 
Se dió rlOr avrlibaio tácitamp-nte el informe de la 

Oomi¡¡ión sobre la redamaL"ión de nulidad de las elec
ciones de la Liglta. 

Se leyó el informe de la Comisión solJre la rel;lama
ci(m de l(ls elpcc/onl'i! de TemUCfJi 

No habiéndowJ hecho obse1"1'aci(m, M dió por cerrado 
el delJale sobre IOB dM (trtículos dellJr"Y~ct(), l().~ eualM 
8e dil'ron por aprobados con el aMntimiento tácito de 
la 6'ala. 

Se lPU6 el informe .~obre las eleedonl!8 de Llan
quihw!. 

El sefio! Richard. -Pi,lo la palabra, sefior 
VícepreeidenteJ oon el solo propósito de explicar por 

. . 
~, i \, ./ " ,1 r >', ~, : 

qné aparezco firmando el informe qlle se ha puesto 
en discusión. 

Vts ree/amaciones interpu.,stas por los señores 
BJrrÍa y S,¡t'l, aún en el Jaso de hab<!r sido acogida~, 
no afedaban mi elección como Diputac10 por el 
departamento de Llanquih¡¡e. Así lo reconoció la 
Comisión y por oso he firmado el informe. 

El señor Bftnnen (Vicepresi!lente).-Si l!ingún 
otro sellOr Diputado usa de la palabra, daré por aproo 
ballos los tre~ articulas ele que consta el informe. 

Aprubados. 
ContinlÍa la discusión del presupuesto del Minig· 

tcrio del Interior. 
Partida 41, Vacuna. 
A})robClfla .~in debute. 
Partida 42, Gastos variables de vacuna. 
Apl'o!Jrtda sin rlebrde. 
Partida 43, Allxilio á Cuerpos de B~mberos. 
El sefíor AflUil'l'c. - Debo manifestar á la 

Honorable C6.rnara qne el Cllel'po de Bomberos de la 
Serena ha Bufri,lo pérdidas considera bies en su mate
rial y e,lificios, á consecuencia de haber sido oCllpado 
el local por varios cnerpos del Ejército durante la 
última campaña contra la dictadura. 

En esta virtud, hago indicación pala qne la Cáma
ra 88 sirva acol'llar, por ulla sola vez, un auxilio 
extJaordinario de mil pesos al Cuerpo de Bomberos 
de la Serena, el cual podría votarse después de la 
subvención al Cuerpo de Policía de la misma ciudad. 

:El señor Concita. - Voy únicamento á pedir 
que se modifiqlle la sllbvenci6n aellda<!rt por el 
Senado al Cuerpo de Bomberos de San Felipe, que 
as(~jende á diez mil pesos. 

Yo reduciría esa suma á seis mil pesos solamente, 
para que los cuatro mil de diferencia se destinasen á 
la polieia de aqnella ciu!lad, que lo necesita C0n 
urgetleia. 

El honorable señor Vi.Jela tiene en su poder datos 
suficientes qlle pondrá en conocimiento de la Clima· 
ra cuandü llegue la ocasirSn, 

El señor 1.1 ac-Il'BJ' (don Enrique).-Antcs que 
se hRgan más indicaciones de la naturaleza de las 
que acaban de formularse, voy á manife~tar algunas 
i,leas acerca ele esta partida, que fué ó bjeto de muy 
,Ietenida (liscnsión en el SHIlO de la Comisión :l\fixta. 
Se propusieron en ella Illuchas indicaciones; reCU(:f
,lo que se pi,lieroll quince mil pesas para el Cuerpo 
de Bomberos de Antofagasta con el objeto de cons
truÍr un cuartel; recuerdo también 'lile se sLlpl'imió 
una p~ignilción que se consultaba p Ira el Cuerpo de 
Bomheros de Salltingo. 

Yo simpatizo lUUy especialmente cvn los Cuerpos 
de Bomberos. No necesito decir á mis honorables 
colega;: qlle dmalltn largos a[¡os he pprtenecído y que 
aún actualmente perteuezce al Cuerpo de B0mberos 
de Santiago. 

Pero, por lo 'llismo que miro con tanta simpatía 
estos Cuerpos, miro con mucha antipatía l~~ snl!vAIl
ciones que >le les dall. ERtas institllcionf)~ llan vi virlo 
siempre mediante los sacrificio!; ele sus prop'oil miem
bro~, y fa vorecidos por el auxilio de los ve,;ÍT\!hll ios. 

Mis honorables colegas han de V01' q'lf'o xi sMo 
fuer'lll e$tos cuerpos algo como una nWI a [JI) 1 ida para 
apagar incendios, correspondería pHgnrlo8 y dirigirlos 
á las municipalidades y sería hasta cruel exigir de 108 
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ciudadanos (}tie gr~tuitam'ente expusierai. ¡;;u salml 'y 
aún su vida para ples:ar ese ReI:vicio. 

Pero, COlll) en realillad no tienen el carácter <le 
mera [Jolicía, sino qne tienen un fin ruucho llIá~ allo, 
conviene e~tilllular su fundación por los ¡,articulares, 
dejaf\do á estos mislUos la tarea de mantenerlos y 
hacerlos prosperar. 

Instituciones de esta '1aturtll"za dehen llliral .. ~e 
como esencialmente educadoras. En ellas, los jóvenes 
pueden dar e~pansión a sus sentimientos de ahnega. 
ción y generosirlad y, desarroll'Uldo esos sentilllien
to~, hacer~e aptos para la dirección ulterior de los 
negoci'ls plíblic0s. . 

Los Cuerpos de Bomberos son e¡:;pecies de relllíbli. 
cas f'J,lerale~, eu que se aprende á desarrollar hvacti
vidad illlli vidual. 

Pero si illsistimos en darles fon/los fiscales v en 
mirarles como meras instituciolles de policía, las"des
naturalizaremos, y ya no tendrán la importancia que 
hoy tienen, ni servirán á uno de los objetos princi 
pales á que están destillallaR, cual e~, COIllO decía, el 
de.educar á la juventud chilena, preparándola para la 
~dministración púhlica. Por esto es que esas institu. 
ciones son un vedllrlero orgullo naciollal para liOSO 
tros, y no debemos ,le ninguna manera culucarlas al 
nivel de compañías de policiales. 

Por esta razó'l, y por las simpatías que tengo COIl 

respecto á eFa' instituciones, es que me npollgo á 
estas indicaciones y votaré en contra de la agregación 
de diez mil pesos que el Senado ha hecho en esta 
pal'pda. 

A estas consi<leraciones generales ,Ieho también 
agre~ar algunas que puedo llamar de carácter parti 
cular, como es la de que no es éste el tiem po oportu
no para conceder auxilios á lla,la ni á na,lie, sino el 
de economizar, por cuyo motivo aeeptaré toda in,li 
cación que tienda á disminuir los presupuestoi', pero 
ninguna que tienda á aumentarlos. Si algullos ~ervi
cíos públicos están malll8, malos continuarán un añ0 
más, p()f(Jlle la situación del país no permite mejo 
rarlos. Debelllos preocuparnos alltes que to,lo d" 
nivelar llllestros preElIIIJlle,tos, y parece que algllnos 
de mi8 honorables colegas han 01 vida,lo la sitllación 
de nuestra" finanzas y el deser¡uilibrio que existe 

',eentre las entra,las y los gastos ,1t·1 paí~. Yo, teniendo 
'presente esta (:ollsideraeión, puedo ,leeir á la Hono
rable Cámara que nuestros presupuestlJs están dese
q uilibrados, y si á pe~ar de esto acept~_mos inLlieacio 
nes que tiendan á aumentarlos, el resultado no ~e 
hará esperar: nuestro crédito suflirá c0nsiderable
mente tanto en el interior como en lluestros ll~gocios 
exteriores. 

No votaré, pues, ningnna de las indicaciones 
hechas para auxiliar á los Uuel'pos de Bomheros ni 
tampoco el aumento introducido por pi Sellflllo. 

El señor I-Ievin Riqnchne.-Encllentro muy 
jnstilicadas las palabras uel honorable Diputado por 
Santiago en la parte que se refiere á la importancia 
que tienen los Cuerpos tIe BOlllbel'os y á los servicios 
que prestan como institución educadora; pero no 
estoy de acuerdo con Su Señoría en cuanto á que no 
se le8 debe conceder subvención fiscal. 

1\Ie parece que no se "Ocultará á la Hnllorahll1 
Cámara f}ue estas instituciones no 8010 son útiles á 
lo~ parti~ulares y al comercio, sino que también son 

, 

,le gran~de importancia para el Estado. Por RO darles 
una peqaeña suhvención para qaé tengan los elemen
tos il\dispen~ableH para llenar 8n cometido, el Fisco 
puede per.ier sumas de bastante consideración, muy 
superiores á las q\le s\~ trata <le'conceder, y esto no 
solo en Santiag0 sillo tnmbiéll en toda la República. 

Es verda,l que en Chile no pasa lo que en otros 
paLies, ,1011<.1e este servicio es paga tI", lo que no pre
senta de llillguna manera las vent!lja~ que Liehe entre 
Ilosotroci dOll'{e el servi¡;io es gratuíto y se hace úni
camente por la buella volunta,l de los miembros que 
forman I~ illstitución; pero es necesario tener presen
te también 'lile en llltl('hns pueblos estas institucio
líes dej'lIl 110 poco que desear, sus servicios son in
completos; y no porq'le á l'lB bomberos les falte 
voluntad para hacerlos debidamente, sino porque 
'~arecen tle ¡Od elementos necesarios. De esto, no tie
nen talllpoco la culpa los vecinos de aquellas locali
,!ade!', porque no en todas partes sucede como en 
Sallti'lgo y Val paraíso, donde hay muchísimos pro
pietarios riCOg y que pueden proteger, y lo hacen, al 
CIIPrpo de Bumheros. 

Si 'coJl8i,leramos lo 'lIle pasa en las provincias, s'i 
analizamos las dificlIlta,les con que han tenidó que 
tropez>!r estas instituciones al organizarse, los sacrifi
eios '1"e han hecho los vecinod para ayudarlas, se 
\"erá natllralmente que esos sacrifidos y dificultades 
son enorllles. 

Es necesario no 01 vicIar que es~e servi~io, como el 
,le policia, f'S de los que deben prestar las munici· 
palidf.:des. Entra, pues, entre las obliga~ione5 del Es
tado. 

Sienllo esto así, iPor qué negaríamos la subven
~i(¡n? ¡,por qué dejaríamos que los incellllios destru
'yeran una eill<lall? iPor q1\€ es mucho más bonito, 
má~ honroso para UIl pueblo qlle forme un cuerpo de 
bomheros que, con sus elementos propios, con el sa
criti~io de sus viJas y <le dinero haga todo el ser
vicio? 

iPor qué alargaríamos una mil no pródiga á cuer
pOH ya organizado8, como pasa con el de bOlll beros 
de Sall F,~lipe y otros, y rechazaríamos una solicitud 
'lue pitle 80eorro pOl'llue los elemelltos con que cuen
ta la i.1stitución que va á fav0r;lcer no le alcanzan 
para prestar el servieio? E~to mn parece injusto. 

A,~el)taré toda iudi~ación que Sé forlllule para 
auxIlIar á cuerpos de bomberos ele la República siem
pre que ei'tos lo ~olicitell manifestando ,;us necesida
,ieR; y las aceptaré I)<)\"que estoe servicios debe haeer· 
los el Estado ó la~ Illullit;ipalida,le,,: no ticnen estos 
volllntarios la obligación de mantener semejante 
servicio á costa de sacrificios personales y, todavía, 
de (linero. 

Pedida al señor Secr"tario se sirviera dar lectura 
a la nota del directorio del Cuerpo de Bom beros de 
Antofagasta. 

Se ¡el/.1 dicha nota. 
Yo voy á modificar esta petición, porque ilstOy de 

acuHrdo f'll que debe hacerse toda clase de eco
nomías, aunque no creo en el de~eqllilibrio de los 
presupuestos, porque he visto aprobar ciertas illdiea
ciones y establecer otros servieios que tienden á /lues
tro propio bienestar. 

Si fllera una realidad el ,Iesequilibrio de 108 pre· 
eupUQato@, tendríamoB medios de equilibrarlos sill 

, ~ , 
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n.ecesidad de oe1'1'ar la puerta á esta clase de 'obliga 1 dén de prestar, vienen sus peticione~ al Con'gres;, . 
ClOnes. patrocinadas por representantes que tienen COlloel-

Hay leyes aprobadas, y que, por lo tanto, son le· mient.o de lo que dicen y pueden certificar la venlad 
yes de la República, como la contlibución de hercll· de las exposiciones que aquéllos hacen. . 
cias y la mobiliaria, que no se pueden cobrar sólo El señor Vülela.-Voy á decir dos palabras con 
porque no se han incluido en la ley que autoriza el motivo de que el señor Diputado que acaba de de
cobro de contribuciones. jada ha expresado que el Cuerpo de Bomoeros de San 

Los impuestos que ellas imponen no son odiosos Felipe no se halla en h misma condici5n que el de 
ni muc!.o menos gravan al pueblo. Por el contrario, Antofágasta para conseguir UD auxilio de 6,000 pe· 
son equitativos, porque los pagan los más ricos. Sería sos destinado á la construcción de su cuartel. Yo creo 
una fuente de entradas que podría mantenerse por (Iue pn esto pancee un error el señor Diputado. Si 
dos ó tres años, hasta que el Fisco quedara en situa· los bomberos tle Antofagasta no pucden con~truir su 
ción favorable. . cuartel por falta de recursos, otro tal~to sucede á los 

iPor qllé no hacerlo en vez de dejar de prestar (le San Felipe, pues con 14,000 pesos que han colec
esos servicios que son tan necesarios1 Por consiguien- tado en el vecindario no se puede absolutamente ha
te, no me hace fuerza este argumento del desequili. cer esa obra. 
brio que es el más fuerte de cuantos se han formu- Es necesario que la Honorable Cámara tenga pre· 
lado. sente que cuanuo el Estado contribuye al manteni-

No obstante, para simplificar las cosas y porque miento de estos cuerpos, lo hace porque es un deber 
en cierta manera lo encuentro justo, declaro que no fomentar y dar vida á esta clase de instituciones, y 
insistiré en la petición de qne se eleve á 3,000 pesos al mismo tiempo como un negocio. 
la subvención de 1,500 que se consulta para el Cuer- Aún no hacb cnutro años que en San Felipe se in
po ele Bomberos de Antofagasta. Me explico perfec- cendió la Intcndencia, y como en esa ciwlad no habia 
tamente que el servicio que ese Cuerpo ha podido e¡;tonces un cllerpo de bomberos se quemó toda, con 
hacer hasta ahora COIl UIla subvención de 1,500 pc- lo eual el.Fisco perdió sesenta ú ochenta n:il pesos. 
sos podrá seguirlo haciendo. Es cierto que 110 será El seflOr Robú~et.-Esa propiedad debió estar 
tan completo como seria si tu viera 3,000 pesos de asegurarla. . 
subvención; pero podrá hacer algo, lo mismo que El señor Videla.-Y si hubiera estado habria 
hada ahora ha hecho, yeso basta por el momento. tenido que pagar la prima correspondiente, de modo 

Pero no sucede lo mismo con la otra petición ue que siempre se habría tenido que hacer el gasto. 
la cual no es posible desistir, la de Hi,OOO pesos para Yo, señor Vicepresü]ente, aplaudo en estos n:o· 
la construcción de un cuartel, que es Jo más necesa mentos todo lo que sea economía y tienda á nivelar 
rio, la base primera de institucione~ como estas. nuestros presupuestos, pero me parece que las econo-

Era propietario el Cllerpo de Bombcros (le Anto· mías se deben llevar nada más que hasta donde sea 
fagasta de un cuartel construido con fondos eroga posible; por eso, cuando se trata de gast03 que para 
dos por el vecindario y tuvo la desgracia de perderlo mí son dc verdadera conveniencia para el Estado, 
en un ine(lndio. casi una necesidad, creo que todos d~bcmos estar (le 

El señor Robinet.-iY por qué no lo asegur6? acueruo en que se hagan. 
El señor HeviaR'lquellne.-'-Esa, señor, fué El señór Richal'll.-Dcspués del discurso que 

una imprevisión que dobló la desgracia de qU(\ se he oído al scñor Diputado por Sa¡¡ti~go, sicnto nm· 
quemara el cuartel; pcro el hecho es el hecho: el cito tener que usar de la palabra para pedir la agre· 
cuartel se quemó y hoy carece de él ese 0uerpo. !\fe gación dc un nuevo ítem. 
parece que nada es más justo que ayudarle para (¡Ul' Soy partidario como el que más, en las circuns· 
lo reconstruya y, la verdad, no me explicada cómo tancias actuales, ,lc las economías; pero en casos 
puliera hacerse oposición en esta Cálllara á tal mc- excepcionales me parece que no es posible ser econó· 
elida. mico hasta el punto de dp.satender una necesidad im-

Par estas consideraciones hago indicación para que periosa. 
se crée un ítem nuevo que consulte un auxilio ex- Mi indicación es para que se cOLsulte un ítem de 
traordinario y por una sola vez de 15,000 pesos para 6,000 pesos como auxilio extraordinario al Cucrpo tle 
el Cuerpo de Bomberos de Antofagasta á fin de que Bomberos de Puerto nIontt, para la conclusión de su 
lo destine á la construcción de un cuartel para su edificio y reparacióll de su material. 
servicio. Como se sabe, esa ciudad es construida totalmente 

Por lo demás, df'claro que aceptaré la indicación de maderas, no hay ahí ningún eclificio, de cal y la. 
análoga formulada por el honorable Diputado de los drillo ó cosa semf'jante, por (myo motivo el fuego 
Andes para quc se conceda un auxilio de 10,000 pe- hace ex tragos demasiado granelcs. Nace (le aqui la 
sos al Cuerpo de Bomberos de San Felipe, para cons- necesidad de que tenga un cuerpo de bomberos snpe
trucción de cuartel, aunque una y otra corpora- rior al de otras ciudades. 
ció'), la de San Felipe y Antofagasta, no se h~llan Puerto Mont.t, por su población, no debía tener ni 
en las mismas condiciones; y declaro tamhién que la q;linta parte de los bomberos que tiene, lo que lo 
aceptaré todas las indicaciones que se hagan con el hace el cuerpo más !lUmeIOSO de todos comparativa
objeto de Í<worecer á los cuerpos de bombcros. Ade- mcnte con la población. Este solo hecho basta para 
má5 de que, en generaL para honra del pais,estos I dejar constancia de los sacrificios qne aquellas l,erso
cue¡ pos son compuestos por los jóvenes más dignos, na8 hacen en beneficio de la localidad. 
s~rios y abnegiclos de sus pueblos, quc prestan servi· Además, por suscripciones particulares se ha coso 
ClOS que muchos h0l1lbres se niegan ó se ueselltien- teado el material del cuerpo, pero no se ha podido 
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hacer otro tanto respect.o dcl edificio, porque, como 
sabe la Honorable Cá¡¡;¡ara, esa población es muy po
bre, lo que le ha impedido obtener un local adecuado 
para cuartel. 

El pueblo de Puerto Montt se encuentra, pues, en 
una situación verdaderamente excepcional, por lo 
cual me parece que la Honorable Cámal'a haria una 
buena obra autorizando un gasto como el que solicito. 

El señor Rob inet. - Voy á oponerme á t0<10S 
estos ítem, porque creo que no sólo S011 excesivos, 
sinG también inconvenientes. 

Se han solicitado 12,000 pesos para el Cuerpo de 
Bomberos de Antofaga8ta, 10,000 pesos para el de 
San Felipe y el de 6,000 pesos que acaba de propo 
ner para Puerto Montt el honorable señor Richard. 
Se piden fondos no sólo para construir cuarteles, sino 
también para reparación de materiales. 

En teoría, señor Presidente, soy el primero en re
conocer un bello carácter á estas concesiones; pero 
opino, como el señor Mac-I ver, que la satisfacción 
de necesidades de esta especie debe dejarse á la ini
ciativa particular. No es posible que el Fisco esté 
subvencionando estas instituciones, desvirtuando el 
prestigio de que deben estar rodeadas, c.omo que son 
instituciones de beneficencia pública. Creo que los 
servicios que prestan son muy importantes; pero 
también debo decir que es razonable y justo que 
cada localidad deba tratar de acumular fondos para 
darles vida propÍll. Hay depa1tamentos, como Anto
fagasta, que tienen vecinos muy ricos que podrían 
contribuir, como las compañías de seguros, al sostén 
y mantenimiento de estos enerpos tle bomberos, ya, 
que son ellos los más beneficiados. De modo que si 
los bomberos departamentales no tienen recursos es 
porque nJ los buscan, no hacen esfuerzos para pro
curárselos, confiados en el auxilio del Estado. 

Por estas y otras consideraciones me opondré á la 
aprobación de los tres ítem que se han propuesto. 
"" El señor He'lJia Riquel1ne.-No puedo de
jar pasar en silencio las últimas palabras del honora-
ble Diputado. • 
S~ nos habla aquí de que sería muy honroso el 

qllc estos establecimientos de beneficencia pública 
pudieran hacer ¡¡\lB gastos pOl' sí sol08, á fin de man
tene,' s~ independencia. Todo esto puede ser venlad 
en teoria, y con ella estoy de acuer¡]o hasta cierto 
punto con el honorable señor Mac-Iver, que cree 
que estas instituciones debieran subsistir con vida 
propia, formándose para csto un núcleo de ciudada
nos de fortuna que erogaran lo necesario para el ob 
jeto. Se diría entonces, y con razó:l, que los miem
bros de estas corporaciones benéficas Exponían no 
8ólo su vida en el peligro, sino tamhién su fortuna. 
Esto sel'Ía muy honroso para su propia eatisfacción. 
~i,'- Pero el honorable Diputado por Copiapó nos ha 
tlicho que entre otros beneficia los por las compañía8 
de bomberos están las de seguro~, que son las más 
interesadas y que, sin embargo, si no han conttihui
do á su mantenimiento ha sido porque los bomheros 
no han gestionado ni hecho esfuerzos para obtener 
algunos fondos con este objeto. Niego el hecho en 
absoluto. En SantiHgo hay com) sesenta compañías 
de seguros, y, con excepción de dos ó tres, de ulla 
de las cuales es representante el señor Robinet, las 
restantes se han negado tI dar auxilios á loe bombeo 

r0~, no porque se haya ,dejado de hacer lo posible 
para conseguirlo, sino porque en realidad estas com
pañías extranjeras vienen á hacer su negocio, y nada 
más, á este país. Se han enviado notas cou este ob
jeto por la dirección del Cuerpo de Bomberos, y ni 
una sola contestación se ha obtenido. 

Fuera de las dos compañias chilenas que auxilian 
con pequeñas cantidade.s; las otras compañías extran
jeras no hacen sino mantenerse, con respecto á estas 
instituciones, en el ideal de que sólo tienen por ob
jeto apagar los incendios y salvar en lo posible obje
tos y mobiliario. Tal vez esto es cierto, porque UBa 
casa que se quema de valor de 30,000 peeos, por 
ejemplo, es pérdida que sufre el paí~, puesto que son 
los propietarios y el comercio los que se perjndican 
con la destrucción por el fuego de las mercaderías. 

Estos cuerpos de bomberos necesitan construir y 
mantener cuarteles, pagar empleados y reparar sus 
materiales. Es pam esto qne se necesita una subven
ción del Estado, ya que no lo hacen las compañías 
de seguros ni los particulares ricos de que nos habla· 
ba el honorable Piputallo por Copiapó. 

Tal como están al presente los cuerpos de bombe
ros, sus fuerzas no les alcanza y necesitan auxilio. 

Yo no digo que se les dé lo que no solicitan; de 
ninglln modo. Pero cuando piden algo por necesidad, 
por imprescindible necesidad, me pan'ce que no solo 
es conveniente sino que también es justo acudir en 
su socorro. Esas ~\1bvenciolles son para nuestra como
di,lad, para la defensa de nuestros intereses .... y sin 
embargo, negamos la subvención! 

Esas Compañías han de desaparecer con el tiempo, 
cuando las ciwlades en que presten sus ~et'vicios sean 
tan populosas y ricas que puedan sacar ue los fondos 
de la comunidad lo necesllrio para atender al servi· 
cio contra incentlios. 

Pero cllallflo eso no es lo que hoy sllcerle con viene 
mantener esos cuerpos ¡Je voluntarios y no sostener
los exclusivamente con fondos del Erario, 10 cual im· 
pondría gastos tan considerables que en Santiago, 
por ejemplo, no bajada la suma necesaria de 400,000 
prsos 

Por última vez, repito, que no se debe dar lo que 
no se pide; pero cuando el Fiseo da porque hay ne
cesidad ¿qué hace el Fisco? Realizar una ganancia. 

Porque, si mañana desaparece el Cnerpo de Bom· 
beros, el edificio, los materiales y demás útiles pasan 
á la comunidad; por lo menos, en ninguna parte se 
los lleval; los mismos miembros de estas ins\'itucin
nes, pasan á sociedades de beneficencia ó á cualquier 
objeto anál0go. 

Me rarece que queda demostrada y jl1¡;tificada la 
necesidad de lds subvenciones y qne, aun con ellas, 
el servicio de bombas' no será del todo sati8factol'io, 

Insi8to, pues, nuevamente en la necesidad de suh
vencionar al Cuerpo de Bomberos ¡Je Antofagasta, 
que ha tenido la desgracia, según el señor Robinet, 
de no estar aseg1lrado y ele haberse incendiado su 
edificio. 

El señor RQb'inet.-Soy muy esqnivo, señor 
Presidente, para ocuparme en cuestiones que revis
ten un carácter personal; pero en el presente debate 
no puedo prescindir de deeir dos palabra~. 

Es inexacto que solo algunas Compaf.ías de segu
ros extranjeras den subvenciones ¡\ lo~ Cuerpos de 

,':i, 
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CAMARADE DIPUTADOS' 
Bombero~_ Puedo asegurar al honorable señor Hevia 
Ritjlwlme (que tiene un mando transitorio en 1ft COI1I
paMa de Bomberos de Santiago) que la COl1lpariía 
extranjera de ~egnrcis qne yo repreSf'nto, ha paga,lo 
siempre esa subl'cnción y donde qniera que tiene su
cursales está dispuesta á hacer lo mismo siempre que 
se le indique. 

El señor Hevia IUquetme,-N o podría ci, 
tarse como su bvencionadorit de los Cuerpos de HOlfl. 
beros otra compañía de seguros qne aquella 'lile re
presenta Su Señoría. Las com pañías extranjeras no 
solo 110 han subvencionado al Cuerpo de EOlllb¿l'oF, 
sino que se han negarlo á soc(,rrel'!cJs; y TlO SO!l tarn 
poco todas lae compañías chilenas las que lo wbvelJ
cionllll. 

El señor Roblnet.-Sí, porque pUildo asegurar 
qne pag"rán todaR. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Rogaría 
á los señores Diputados evitaran los diál()go~. 

El señor Tocornal (don Ju¡¡n Eoriqlle).-Ce 
lebro, señor Pr"sideilte, que el serlor l\Iac-Ivel' haya 
tereiado en la cuestión que en este llloment,) se de
bate: las subveneiones á los Cuerpos de BOn! boros. 

La id~a universal en esta tierra es la de que el Es
tado debe atender absolutamente á todo, CUIIlO UlI 
Gobierno-provi.1encia. Así las obligflciones del E~ta 
do día á día se hacen má~ pesadas. 

En consecnencia, no puedo menos (jue aplaudj¡· al 
señor l\rTac-Iver que, como bomlJero, haya creído que 
consultaha los intereses tle su corporación buscando 
su in lepentlencia. 

J ustamentr, por esa independencia es por lo qnf) el 
Cuerpo tIo BOllJ be ros pudo lllall tenor una posición 
patl'Íótica en la contienda pasUlla, COllla snhvc'llción 
del Estado, llegaríamos á tener del Cuerpo de BOlU
beros una policía, más ó menos, como las demás. 

Por otra part\', yo quiero cOllseclleneia. Ayer no 
más se pedían subve'lciones de mil á diez mil pesos 
para hospitales, invocando las mismas neccsidadc>s 
que hoy. iAcaso la vida de los indivitlllos no es l,ér 
dida para el Estado? Si la Cámara negó aquellas snh 
vellciones, con la misma razón debe Ilf'gar éstas. 

Se dice que hay gran neceSidad de mejorar el 
servicio de lOA respectiVt)8 cuerpos. Cada UtI'J de 1m' 
honorahles Diputados cree que las nece~irla(1e~ de 
su departamento son las únicas. Yo Jlf) !liego 1ft hue, 
lla fé con que esto se hace. Lo que niego es la ver 
dad del hecho mismo. 

Si el pueblo tal no tiene euartel de bomberos, tarn 
poco tendrán quizá" cárceles ni hospitales. Si estos 
casos excepcioriales van á convertirse en lE'y general, 
el criterio de la Cámara debería ser llniforme. 1'E'ro 
ante la exigencia de nivelar los presupuestos, lleben 
ceder el paso todas estas necesíllades, com p!'Cllllielltlo 
las de Santiago. 

N o sé cómü el honorable Diputado por Taltal pue
de negar el hecho que apuntaba el señor l\hc-Iver 
del desequilibrio de los presupuestod. Abrigo la con
vicción de que esto es perfectamente exacto, y á tal 
punto, ql\e elLo de Enero del 93, con los gastos 
acordados que forzo~amellte habrá que hacer, tendre
mos un déficit de 10.000,000 de pesos, si 110 se to
ma otra clase de lIledirla8. 

Sea cualq,tiera la solución qne se lIé a 108 [noble
mas de hacienda pendientes, 'incincraudo billetes, 

convirtiéndolos en br:11I0S, como se 1m Ilablado, al 4 
por cient,o, hahrá que hacer un gran gastu que tam
poco aparece c('l\sigllado por ahora. 

Habul <]ue p"g,\l' dos Ilulloneg á la Compañía Sud
Americana de Vapores, y el gasto de millón y medio 
de pesos para er¡nipo ;le los félTocarriles, tampoco ti
gma en el pl'eRllpuestn, lo mi$!llo que el aumento de 
s¡¡eldo á la Mariua. Pero i'e nos (lice qlle ~e trata de 
caROS de excepción, y a~í se nos dir" Eiempre. 

Signiendo este camino, para el 1.0 de Enero del 
93, teu(lrernos Iln déficit d,) 10000,000 de pesos, en 
vez de 3.000,000. 

En vista de ('lOtos ante('edrnlf's es ca8i excusado 
llamllr la atpneión de la Cálllam luwia 1" llecesirlarl 
imlj,'p('llsahh en qnf< 1108 hallawos de proceder ton 
la má6 extl,ida economía 011 1ft distribución de I'lS 
caudales ¡níblieop, á tal punto que no podemos ni 
dt)bcmos consultar mús <]ue ar¡uello que es de impres, 
eindible necesidad. Eso ¡lO quiero decir, que lo que 
deseamos es que el servido püblicn, ell todo orden 
de cosa8, sea m,do; eso qni~re deeir únicamente que 
el servicio público debe limitarse á lo indif'peTlsable 
sin gasto ningulJo superfluo ni de urgencia illme
diata. 

El servicio que h,)y hacen hs brllnhert's se halla 
en ese caso. N o es malo, a\ln cl\fltltlo con más recur, 
sos pudiera ser mejor; pero la ~itnaclón del país nos 
irnpohe el deber de dejarlo limitado á su esbHlo ac
tual, [lo!' más qne <]IlPfflmos mejorarlo. Lo l1li~IUO su
(:er!e con los h<"spitales y otros estt¡hlecimientos de 
beneficencia; no es p05ible hacer más por ellos. 

:l\Iuy simpática es la institución de los C\lerp08 de 
bombero" y ellos illlp()I'tan ciertulllPllte una escu-,,Ja 
t.le probid'\ll y de ahnf'gación para el paí, que nos 
hOllra altalllelltej pero yo ('1'('(> qlle f\~O mismo (Iehe
ria el! cierta manera obligamos á otorgad,·s I()~ fllCllUS 
a\lxilio~ 'lile fuera posihle. N pgáncl(\selos los obligaría 
mrisá vivir de S\lS propios recursos, ue las ob]:g,teiolles 
del veciudario, á ser indepf\l](lientcR. J)e esta Ruerte, 
los auxilios qllU Ilqllí S8 proponen irían á estrechar 
más y más la cadena que ata e"tos cuerpos al Estado, 
con [l8rjuiciu para ellos y para el país, yeso sólo me 
justificaría para darles, como lo haré, mi voto en 
contrit_ 

El señor Conchrt.-Con el obj(;to de no impo
ner á la Cámara la nlOlt'stia de una votación inlÍtil, 
voy a rdirar la ilJllieación que hice para qlle se re
,lnzca á 6,000 pesos el auxilio al Ouerpo de Bombe, 
ros de San Felipe. Digo que la votación sería inútil 
porque, supouielldo que fuera aprobada mi ill(licación, 
q \le lo seda en todo (:[lSO por Ulla corta mayoría, vol
vería el proyecto al Senarlo en d,)!lIle el ltem tal eo
tilO está filé ft[1l'Ohatlo por 11 votos contra 3. Q,ttiere 
decir qne insi~tiría en él y mi indicación quedaría 
rechazada porque no ten(lrÍa en esta Cáruam votos 
suficielltes para que lll~i~tiera por su parte_ La reti
ro, pues. 

El se.ñor I~rtnnen (Vi~epresidentp ).-Si no hay 
inconvenientt3 por parte de la Cámara, se tendrá por 
retirada. 

Retirada. 
El Reñ,¡r Zeger . .;; (don JuIio).-P¡,lo la palabra, 

hOllornhle Ple~id"llt,e, pal a "p"y"r las ideu8 que ha 
gxpresaJo ulgllno de lo.'! señores Diputados ¡¡ne han 
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térciado en 'este oe~ate; y la -breve exposición de dos 
raZ0nes ha,;tará al é;lllnplimiento de mi propósito. 

No me detellllré á hacpl' una euumenh"ión d~ los 
mérito" de la ahlJe~ación y de la enseñanza de alta 
moralida,1 ~()eial y ,le patriotismo 'In" importa esta 
generos:l in~tit\lción de los Cnerpos de B,)mheros. 
Ella es rt>collocida por todos y está fuera de disGUsión 
en esta Cámara y en el país. 

Tampoco llIe deten,lré para poner en du(la que sea 
grande nc,;iOIl la de ocnrrir á cOllRolar y aliviar los 
graneles (blores y los grawles males de la huma
IJi,lad. 

E~, honorable Presidente, Sllltr, y gran,le la ohra 
elel cOllsuelo y no d"hellj('s ahorrada cuaudo nos es 
(ltillo hac"rla. Pero f'S que hay muchas .]psgracias que 
no I'le COIlslwlall .Y á las cuales el Congreso no puede 
acndir. 

La caridad no es su misión, por<J11e llisb ibuye y 
maueja los fondos (lue son del Fs! ado, <¡\le S>Il de to
dos, y no los 'Ille 80n prOpi'J8. Y cs~e es el carácter 
eselleial dé la caridaJ, el de ser acto exclusi vanwute 
1'1'1'801)(11. 

Aquí eahe prpguntar 8i la carIdad debe consille
ralse como meramellte privada ó puede en algún caso 
SPl' pjerc¡tada por la N ación. Yo no pucrlo menos de 
declarar categ0ri~aTJIente que Jo que estimo llláR legí
timo, más justo, más conforme con.la uocttina del 
Estallo, es que se conserve al ejercicio ,le la carillad 
el caráeter de e~p()nt:íll(>a, ,le obra imlepclllliellte de 
la acción de los po,]erps públicos, ue ohla de patrio 
tismo y de noblpza de alma. 

Creo, en cOllsPI:uencia, que es más patriótico .Y 
n:ás cuerdo arrehatar á la infl"en<:Ía oficial él JllÍLIl\~ru 
mayor pusible de esos hombres ahnegallos que pl'l) 
curan con tan g·>neroso e.,fuel zo d lJitll de los derwí,. 

Obe(I,'cipudo á (stas comideraciones, !JO estimo 
uef~ptable aumentar en nll ~ólo centavo más la cifra 
que el pm';llpnesto consigna para instituciones (;01110 

las de BOlllbert>8, si bielJ, lo declaro también, no 
haré nada por (Ji,;milluirlo . 

.Estas iudicacÍrlHes ,]e carácter particular, (le carác
ter IlIcal, pucJe decils", en que se pille tanto para 
tal ciUllu,1 i cuanto para otra ¿á qué obc,lec"? ¿Aeas') 
á IlBce~i,la(les e~Jlecialps1 Señor: to,la~ l<ls ciullades 
de la Rel',íhlica ~e en~uentrall en i3uales condiciones 
ante estas calallJi,lalles. 

Yo preferi ría (llIC se aconlase dar una sn n1'1 alz \lla 
para atewler y alrviar, con recursos pLÍb'icl<s, á toJas 
las eiu,lades de la República, por'iue los dilleros riel 
E:;tado S,Jll de to' la la R"públi"a, ,1" to,lo,; 103 ci\1-
tla,lallos_ Pero esta cousi,lcración, d. sól'aeia.]amentr, 
se 01 vi,la. 

La Cá'11ara no debe atender á ciertas cilda,les, 
des ItCl:cliendo á otras. ILIi veinte ó más departa' 
meutns 'Ine l'i,leu a:;igua~ión nueva en I(lS presu 
puestos. De cOllceder subve!lcioues á unos ha,\" ,¡ue 
darlas talllbiéu á otros, qlllJ no son menos ele 70, en
tre los cUilles el Glllgresu debe hacer sn reparti
miento con imp:ll'cialiclad, con espíritll levanta,lo de 
equidad. 

En esta p,¡rtida se manifiesta, como en otras ,le sn 
gánel'o, los incollyenientes qne entrañan csta clase 
de in,lieac:iones 'lne ilOl! ,le carácter l·)eal. 

Por no prolongar el debate, no me extiendo el! 
otras consideraciones y dejo la palabra. 

\¡tr'_·~'~_ :~~?;'f1'1::::, ¡.t< ri'· 
" '4ís 

El señvr Bannen Vicepresidente).-Cerrado 
el,leb.lte. 

En votacion. 
Se ,lará por aprobada la partida en la parte no 

mo,lificalh, si no hay inconveniente. 
Aprobada. 
Puesto en rotación el ítem introducido p(jJ' el Senado 

que consulta, I(¡ cantidad de 10.000 pesos como auxilio 
extmordinario al Cv~rpo de Bomberos de Snn Felipe, 
pam conclnsiún de St¿ clUlrtel, ¡iw rechwmdo por 24 rotos 
contra 18. 

Se ruso en votación la indicación del seno)' Heda 
Kiqnelme pam conceder W1 au,cilio extraordinario de 
15,UOO pesos al cuerpo de bomberos de Antot"agasta, 
para la l'econstru.cC'ión de su cUCidel, fue j'echazada por 
32 ¡;oto,< wntra 11. 

La indicación del sefí,or Aguirre para conCJeder un 
(PI.cilio e:rtraol'rlinario de 1,000 ¡leso" al Cnel"]Jo de 
IJmn1lel'Os de la Serena, fué rechazada por 35 votos 
contra 8. 

lfl/lalmerde fué reclwzada por 34 votos contra. 9la 
indicaciún ,¡"l senor Bic/¡aF~llJ(tra conceder un auxi
lio extraordinario de 6,000 pesos al Cuerpo de Bom
beros de Puerto Montt ti fin de que c"n él atienda á 
la tenninación de sn cuartel y ti la. reparación del 
materüd. 

S" pum en discusión la 
«Partida H.-Policía.-(Gastos fijos). 
El señor GonzlÍle~ Ju,liO.-He pedido la pa

labra para proponer que se eleve á 35,000 pesos la 
subveIlcion de 20,000 pesos que se concede al cuer
po ,le policía ,le Talea. 

La MUllicipalirlael de ese departamento me ha 
transcrito UIla presentación al Supremo Gobierno en 
qne pide e8te mismo aUl1lento, á fin de qne yo lo 
apoye en la Cámara de Diputa,los. Rogaría al señor 
Seereta 1 io q He tu viera la bondad tle leer esa nota. 

(Si? 11'!/(, la nota). 
El 8eñor ritlela.-No se me oculta la necesi· 

da(l que existe en la hora actual de hacer economías 
en los presupuestos y de mantener la nivelación de 
é~to~, y soy el primero en aceptar y aplaudir el espí
ritu ,¡ue en tal sentido han manifesta,lo varios de 
mis honorahles colegas. Sé ql1e to,la iudica~ión que 
importe un nuevo gasto ha lle ser rechazada y que se 
lIecesita de auda()ia para hacerlas. 

Sin embargo, lo que juzgo mi (Ieber me obliga á 
Hrrostrar la mala voluntad de la Cámara para formu
lar Hna illllicación que estimo flll1l1a,la y justa. 

La duela,l de San Fülipe, extensa y poblada como 
e~, es servi,la por un cuerpo de poli da qne cuenta 
sólo con 35 110m hres de tropa, con los cuales tiene 
que atplIller al orden y srguridad ele la pohlación ur 
bana, al de los sulmrbios, que SOll e:l<tensos, y ade
mit., á la aprehensión de los numeI'OS')S reos que se 
dirigen á la Argentina, por la vía de Uspallata, hu
yen(lo ,le I.a justicia. 

A pesar ,le este reducido personal, la Municipali
,LId invieJte anualnJente en el sostenimiento de la 
polida !le segnrilla,l la suma de 25,752 pesos, pues 
~e ve olJligada á p'lglr á la tropa UIJ jornal '111P no sea 
inf"rior al 'l\1e abOllan la agricnltul'aY las industrias. 

l'ue,le argüirsp, como se ha hecho tratándose tlel 
hospital de los Andes, que la Municipalidad está en 
el deher de costear el sostenimiento de su polil'Ía,_pero 
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á la verdad que yo 110 ~équé otra Municipalidad de 
la República haga lo que ésta. Sus rentas son de 
57,000 pesos y de ellas dedica 25, i 52 pesos, es decir, 
cerca ele la mitad, al mantenimiento de la policía. 

Tengo á la mano un dato curioso á este respecto, 
que puede ser útil á la Oámal'a y que he tomado de 
la Memoria del año 90. SeglÍn él, la l\f unicipalidad 
de Santiago invierte en el sostenimiento de la poli
cía un 19 por cien,to de sus rentas, la de Val paraíso 
un 16 por ciento, la de Talca un 23 por ciento, la 
de Pisa gua un 18 por ciento, la de Tacna un 21 por 
ciento, la de Oopiapó un 32 por ciento, la de Ohillán 
un 26 por cientu, la de Onricó un 40 por ciento, la 
de Quillota un 35 por ciento, etc. La de San Felipe 
invierte un 46 por ciento. 

Se me dirá que el Estado contribuye con 8,000 
pesos á los gastos que á dicha Munieiralidad deman
da el cuerpo de polda. Es verdad, pero esa subven
ción data de cuar'lnta años á esta parte; y mientras 
en aquella 'época se pagaba á un soldado doce pesos 
ele sueldo, hoy se le abonan treinta pesos. 

N o es posible exigir á esa Municipalidad que haga 
mayores sacrificios, p'.'es el resto de sus entradas lo 
tiene dedicado en su mitad al mantenimiento de la 
policía de aseo, y en Hl otra mitad á costear servicios 
que, como el del alumbrado público, son esenciales. 
En su presupuesto, que lmelle servil' de modelo para 
muchas corporaciones del mismo género, no hay p:u
tidas que no sean perfectamente justificadas y pu
dieran suprimirse, 

En esta situación, las autoridades del departamento 
han acudido al Diputado qne habla para hacerla 
presente á la Oámara y solicitar el apoyo del Estado. 
Se observará que esto debÍ¡¡ haberse heeho valer 
ante el Gobierno ó la Oomisión Mixta; pero debe ~a 
ber la Honorable Oámara que en Octubre dE'l presen
te año, la .J unta de Gubierno, en atención á la nece
sidad recollocida que se le señalaba, ~oncerlió á esa 
Mu.lÍcipalidad 1111 auxilio ó subvención de 500 pesos 
mensuales, y se cleyó que seria consnltada 01 el pre· 
supuesto, lo que sin duda no se ha herho por un 01· 
vido del señor Milli~trü del Interiur. 

Ei¡ vista de lo que he expuesto, pido á la Cámara 
se sirva incluir en el presupnest0 esa subvención de 
6,000 pesos anuales de que hahía empezade á disf1'll· 
tal' la }\<funicipalidad de San Felipe para el rrianteni 
miento de la Polida de Spgnrülad. 

El spñor iJ'Iac-lver ((Ion Enriqne).~Sientu 
verdaderamente tener que emitir algunas ideas COI1· 

trarias al razona-lo discurso que acaba de pronullciur 
el honorable Diputado por Putaendo. Su Señoría 
nos ha pintado con vivos colores la situación aflictiva 
en que se halla la Municipalidad de San Felipe parfl 
atender debidamente al sostenimiento de la Policía 
de Seguridad; nos ha hablarlo de la importancia de 
las policías, que la Oámara no puede desconocer, 
como que el rol ele éstas es velar por la seguridad de 
las personas y propiedades de los ciudadanos, aten· 
ción primordial de toda sociedad civilizada .. 

Pero no me es posible expli ~al'me satisfactoria
mente cómo es que estas consideraciones se aduzcan 
pal'a fundar peticiones de aumentos de los gastos 
pú~licos en los casos de que se trata. 

La ley de municipalidades, en su artículo 12, es· 
tablece claratnénte cuál es la inversí6n que los muní-

cipios deben dar á sus rentas; y entre los objetos á 
que é3tas deben ser dedicatlas señala preferente 
mente el snstenimiento de las policías de seguridad. 
El espíritu á que esta disposición obeLlece es el de 
evitll,r que las municipalidades puedan desatender 
servicios fundamentales para dar preferencia á gastos 
de mellor importancia. 

En el caso de las municipalidades de Talca y San 
Felipe, vemos que aquélla dispone de una entrada 
que asciende á 135,000 pesos, quedando con un so
brante de 65,000 pesos después de pagada la policía; 
y que ésta tiene 55,000 pesos de entradas é invierte 
25,000 en el mantenimiento de la policía, quedán
dole, por consiguiente, un sobrante de 30,000 pesos. 

¿Oómo es posible entonces que, existiendo una 
disposición expresa de la ley á este respecto, se for
mulen esta clase de peticiones por parte de las mu
nicipalidades!1 

El señor Videla.-Si me permite el honorable 
Diputado llamaré su atención hacia la circunstancia 
á que me refería hace poco, yes la (le que con el 
resto de su~ entradas, la Municipalidad de San :Fe. 
lipe atiende á necesidades y servicios que, como la 
policía de a~cf), el alumbrado público, la pavimenta
ción de la ciudad y otros, son primor,liales. 

El señor Mac~Il}er (don Enrique).-La ob
servación del señor Diputado nu destruye el fondo 
legal de las que he emitido por mi parte. El hecho 
es que la Municipalidad de San Felipe dispone de 
un excedente de 30,000 pesos con el cual puede y 
debe en primer término, según la ley, aumentar ó 
mejolRr el servicio de la Policía ele Seguridad. Si 
para atender á otra clase d~ gastos necesita de auxi· 
lio, púlanse éstos para Sil verdadero objeto y no se 
acuda al arbitrio, qne peca de ilegal, de solicitarlos 
para fillfS á que en realidad r:o. se destinan. 

Es clll'ioso lo que con relación á los municipios 
pasa entre nosotros. N o hace alÍn dos años que el 
Congreso votó fuertes sumas para cuhrir las deudas 
de estas corporaciones, y su situación no ha mejora. 
d,,; por el contrario, empeora cada ~Ha que pas~, no
tándose esto en pl'imer término en la de Santiago, á 
la cual el Estado subvenciona desde tiempo atrás 
con una subvención para el mantenimiento de la 
Policía de Segurida'], que empezó por ser de ochenta 
á cien mil pesos y que ha ido aumentando hasta que 
el Senado ha creído del caso elevarla, como se sabe, 
á 480,000 pesos, á pesar que la Comisión Mixta, 
después de una discnsión detenida, había acorchdo 
qlle esa subvención debía dársele sólo por seis meses, 
á razón de 40,000 pesos mensuales. 

La razón de estas peticiones de subvención para 
el sostenimifWto de las policías se encuentra, como 
he dicho, en que se pasa por sobre la ley, destinando 
las rpntas municipales no á los objetos que ésta se
ñala de preferencia sino á otros muy diversos. 

Tendría alÍn mucho que decir sobre esta materia, 
pero me lo impiden la hora y un poco el cansancio. 
Termino, pues, declarallllo que negaré mi voto á las 
indi~aciones pendientes. 

El señor Ba1iner~ (Vicepresidente).-Sienelo 
la hora avanzada, se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 
JORGE E. GUERRA, 

:RedaCtor. 


